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D O N  J Ü A N  D E  Y S A S A G A  
Yurreamendi Arruey Muxica,aufenteen lasReynos 

de las Yndias,y Juan Obejero Gomc^, íu Defenior 
en ili nombre. 

EN EL PLEYTO 
C O N D O N A  Y S A B E L  M A R I A  D E  

Yurreamendi, y Don Joíeph Joachin de Zavala 
Yurreamendi. 

S O B R E  

L A  ACTUAL POSSESSION ,T TE NU TA DEL 
Mayorazgo, Cafa , Torre ,y Yurreamendi , 
pertenecidos , agregados , y en qu 
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V K E T E N S I O N  D E  D O N  J V A N  D E  T S A S A G A  
Turreameyidi fuDefenfor, 

l.ND.E,°onJuan de Yfafaga Yurreamendi 
M®M frrUClmT' fu, en fu nombre, 

2 fets® í J* ?te en, S ReYnos de Jas Yndias) 
ne Pertenecerle»y Heberfele dàr la tenu-

ta 'J a^ual PotIeíslon de la Cafa, y Mayoraz-
•, , g° de Yurreamendi, y fus bienes, y los à ellos 

vmdos, agregados , incorporados, y en qualquiera forma perte­
necientes , que vaco, y tenia ocupados, Don Gafpar Phelipe de 
Yurreamendi, vltimo poíTeedor de dicho Mayc^zgo, y bienes 
o por a vacante legal que de qualquier modo fe deba confiderar' 
o por la aélual inf.ílencia que tenia en ellos, con todas fus rentas' 
frutos, y aprovechamientos. % 9 

iAviendo muerto Don Gafpar Phelipe de Yurreamendi, 
Num. it. Je Arbol{ que tenia ocupados con íu iníiílencia de hecho 
los bienes de elle Mayorazgo) fin hijos, ni defendientes; y faI 

Dona Confiança de Yfafaga y Francia, hermana,y Poder-
aviente de Don Juan de Yfafaga, Num. 15. que era eile,de la linea 
primogénita de los póífeedores del Mayorazgo de eíla Cafa de 
Yurreamendi, y que en las antiguas, iluflres memorias de l'a No­
bleza de *eíla Caía, de que fus paíTados fe avian valido para cali- ' 
ficaria, y deícubrirà el mundo los blafones adquiridos en ligios 
envegccidos, fe conferbava,y mantenia la memoria de fer,y aver 

o' Y poíleidofe íu Cafa, Torre, y Palacio, Patronato, y Diez­
mos de la Iglefia de San Miguel, y demás bienes que la avian per­
tenecido , como de Mayorazgo, fubcediendo, y aviendo íubce-
dido, íiempre de tiempo inmemorial de mayor en mayor la linea 
primogénita, y fus hijos, y defeendientes; y que la aufencia de 
Don Juan, y de fu padre à Yndias, avia dado motivo para que íe 
huvieífen introducido en fu aílual detentación algunos de los an-
tepaflados de la linea de adonde proviene Don Gafpar Phelipe, 
llamado fu vltimo poílèedor, y que pretendian continuarla Doña' 
Yíabel Maria,.Num. 13. fu hermana, y Don Joachin Jofeph de' 
Zavala fu íobrino, como hijo de otra hermana. 

a Diípufo el poner la demanda de tenuta por Don Juan de 
Yfafaga fu hermano, aufente en Yndias, à los bienes de eila Cafa 
y Mayorazgo, fu Torre, Palacio, Iglefia de San Miguel, Diez-' 
mos, y Patronato, y fus pertenecidos, y agregados, aviendofe 
informado de que el tiempo era el que avia prefcripto,y feñalado 
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la forma de fubceder en ellos, fin que huvieíTe cofa en contrario, 
ni tuvieffe noticia de otro genero de llamamientos que de los re­
gulares , con que legalmente fe fubcede conforme a derecho en 
elle genero de Mayorazgos. 

, Y en efts prefupuelto, por hallarfe Don Juan fu hermano 
defcendiente varón de la linea mayor los primogénitos, pid¡o 
le declararte aver lugar el remedio de la ley de Toro, para que .e 
ledierte la tenuta, y aétual poileísion de ellos, con fus faltos, 
rentas, y aprovechamientos, y facò el defpacho orcinano de em­
plazamiento , para citar à los que pretendian fer interesados, y 
para que fe traxeflen al Confejo originales los autos, que en qua-
íefquiera partes de la Provincia deGuypuzcoa le huvieílen hecho 
por las partes que pretendian tener interès en ellos. 

4 Traxeronfe los autos alConlejo, y pareciendo^ a Don 
Jofeplf Joachin de Zavala, Num. 16. que la demanda de tenuta 
eftava bien puefta > è intentada por Don Juan de Ytafaga , y que 
refpefto de ella, y de la calidad de inmemorial con que eítava 
piopuefta, no podia entrar ala pretention del Mayorazgo de erta 
Caía, quifo governaria por otro camino , y poner la fu,y a, con el 
motivo de aver fundación deíde el año de 1543* del Mayoraz­
go referido, prefuponiendo por hecho cierto averie fundauo en 
virtud de Facultad Real Juan Ruiz de Yurreamendi, y Doña Ele­
na de Burgos fu muger, Num. 1. del Arbol, el dicho año'de 1543. 
pretendiendo introducirfe por fus llamamientos, y fuponiendo, 
que conforme à ellos eftava poftergada la linea de los primoge-
nitos. 

$ Y aunque por las antiguas noticias que no poúiati eícon-
derfe en las memorias de efta Cafa, íe reconocía que dicha funda­
ción , ni podia fer cierta, ni perjudicar a la obíervancia , y coí-
tumbre inmemorial, que fiempre fe avia tenido de fubceder en 
ella de mayor en mayor , y con preferencia del varón à la hem­
bra , en la forma que por derecho fe manda, y ordena. 

6 Toda via fin perjuyzio de la redarguicion que hizo de e la, 
y prefuponiendola por calificada, y comprobada , introduxo 
Doña Confiança à fu hermano Don Juan de Yíafaga,N«m. 1^. del 
Arbol, en el tenor, y contexto de fus clauiulas, con tales esfuer-
ços, y fundamentos, que de ninguna fuerte podia, ni puede fer 
eftimada la demanda de tenuta,propuefta por la dicha Doña Y la­
bel Maria , Num. 13. ni la del dicho Don Jofeph Joachin de Zava­
la, Num.\6. como fe verá defpues en el difcurlo de efte papel,cu-
y o contexto fe reducirá à calificar fu demanda Don Juan de Yfa-
íaga,por dos medios. En. 



7 En el primero , fera el empeño de la defenia convencer et 
tàr comprobada la inmemorial coftumbre, y poífefsion de fubce-
der en ella Cafa regularmente de mayor en mayor, y con la pre­
ferencia de excluir el varón à la hembra, y no aver ávido facul­
tad en el dicho Juan Ruiz de Yurreamendi,y Doña Elena de Bur­
gos fu muger , Num.i.para poder alterar fu naturaleza regular, 
aunque íe eftime por cierta , verdadera , y obíérvada la funda­
ción por ellos executada ,fegun las calidades del Mayorazgo de 
efta Cafa. 

8 Y en el fegundo medio fe reducirá fu defenfa à demoftrar 
con evidencia, que fegun el contexto de las claufulas de la .fun­
dación prefentada , en el cafo que ha fubcedido, ,^or muerte del 
dicho Don Gafpar Phelipe de Yurreamendi, fin hijos, ni defen­
dientes legitimos, no le pueden competir en la íubcefsion, y te-
nuta del Mayorazgo de efta Cafa, y bienes à Don Juan- de Yfafa-
ga,nila dicha Doña Yfabel Maria, ni el dicho Don Jofeph Joachin 
de Zavala, 

M E D I O  P R I M E R O .  
i . , 1 

9 A Viéndonos dado la ley del Reyno la forma de com-
probar como debe fer la probança , para calificar 
que en los bienes del Mayorazgo fe ha fubcedido 

por coftumbre inmemorial $ y recurriendo à los autos para jufti-
ficacionde íi eftà, òno eíje medio calificado, creemos que con 
facilidad fe hallará fin tropiezo juftificada efta inmemorial, para 
que por eftc medio fe difiera à la demanda de tenuta de efta Cafa, 
y Mayorazgo, que por Don juan fe ha propuefto. — 

10 Dize la ley del Reyno, leg'. 41. Taurí ¿que para calificar 
el Mayorazgo por coftumbre inmemorial, fe ha de probar, que 
los hijos mayores legítimos ¿y /us defcendientes fubcedian en los dichos bienes 
por Via de May or a^ go, cafo que el te flavor dex äffe otro hijo, 0 hijos legiti­
mos , fin darles los que fubcedian en el dicho Mayorazgo alguna cofa^ò equi­
valencia por fubceder en él jYque afs't lo Vieron paffar los tefligospor tiem* 
po de quarenta años \y afsi lo oyeron de^ir a fus mayores, y ancianos, que 
ellos ftempre a/si lo Vieron ,j/ oyeron,y que nunca Vieron, ni oyeron de^ir 
lo contrario i y que de ello es publica Vo^, y fama ¿y común opinion entre 
los Vecinos ¿y moradores de la tierra: y con efta miíma inteligencia vàn 
todos los Comentadores,y Tauriftas à la dicha ley del Reyno , y 
otros muchos Autores que tocaron el punto mifmo, & ex eis 
Antonio Gomez in diel. leg. Tauri num. 4. Azeved. in leg, 1. tit. 7.lib. 
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'f. tfZecop. num. 24. D.Molin. de Hyfpaniar. primog. Itb.i* cap 6. a num. 
3 9. vbi plures cumulant Addent. D. Palac. Rub. in dich leg. 4 
T auri a num. 1 o. <ts* feqq. 

11 Y dizen los teftigos examinados en la Carta Executòria 
de Hidalguía, que litigó Miguel Ruiz de Yurreamendi, Num 3. 
¿el Arbol, poíleedor que fue de dicha Caía, y Mayorazgo, que fe 
ha prefentado en eftos autos, y nieto de]uan Ruiz de Yurrea-

' mendi, y Dona Elena de Burgos, que fe dize averie fundado el 
ano de 1 $43. que la dicha Caía, Solar , y Mayorazgo, Torre, y 
Palacio de Yurreamendi, es muy antigua, noble, y de conoci­
das preeminencias en aquella Provincia : Torque era ¿y es de Mayo­
razgo fiempre fVia andado,y andaba , j/ fubcedid1 en todos los bienes de 
ella el Varón mayor de la Cafa, fin partirlos, dividirlos, ni enajenarlos , ni 
darles equivalencia alguna, por ra^on de fubceder en ellos,y en ella el mayor 
a ninguno de fus hermanos 5 y concluyendo lo referido los dichos de 
los teíligos, no folo por el tiempo de los quarenta años, que por 
la ley del Reyno eftà feñalado ,/mo de cincuenta ,fefenta ,j/ mas anos. 
Y cerrando fus depoficionescon primeras,fegundas, y terceras 
oídas de fus mayores, y pallados > citándolos con exprefsion, aisi 
de los anos que tenian al tiempo que fe lo oyeron vnos à otros, y 
del tiempo que avia que avian muerto , como del que afsimifmo 
tenian otros fus mayores, y paífados, que avian vifto lo mefmo, 
que por lo menos, reguladas las edades vnas con otras, paffan de 
mas de doyentos años, corriendo fiempre de mayor en may or lu fub-
cefsion , de tal forma, que memoria de .hombres no es, ni avia 
íido en contrario. 

12 Y dizen mas, que por fer tan antigua, y noble,y de Ma­
yorazgo la dicha Cafa , 1 orre,y Talado de ïurreamendi, tenia fus efeu-
dos de armas, eftandartes, y divifas, en la Iglefia de San Miguel, 
de donde eran Patronos los que avian íido fus poíTeedores en efta 
Familia, enterrandofe en ella,y percibiendo los diezmos como tales Pa­
tronos , y poffeedores de ella, porque avian íido pobladores de aque­
lla tierra los antepaílados, y-mayores, de tal forma , que aun mas 
de quinientos años antes que fe fundare ,j poblajje la dichaVtlla de Tolofa, 
era Cafa de Mayorazgo, torreada de armas, y vna de las mas princi­
pales déla Provincia de Guypuzcoa, y fu comarca y y que por 
ierlo , fue vno de los pobladores, y fundadores de la dicha Villa 
de Tolofa, el dueño, y íeñor que avia fido del Mayorazgo refe­
rido , y el primer Alcalde que en ella avia ávido j y que era tal fu 
preeminencia, y el antiguo luftre de fu nobleza,que aunque nun­
ca podia fer5ni avia fidoAlcalde ningún vezino que en ella aftual-
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mente no vivieíTe, ni moraífe, los dueños, poíTeedores, y def-
cendientes de la Cafa „Mayorazgo, Torre, y Solar de Yurrea-
mendi, lo podian íer, fin embargo de no refidir , ni vivir en 
ella, y eftàr extramuros de la dicha Villa el Mayorazgo 5 Torre, 
y Solar de la Cafa referida. 

13 Y paíían à individuar fer tao cierto lo referido , que eí 
dicho Miguel ^ui^de Yurreamendi,Num. 3. ]mn <]{w^ de Yurrearnendifu 
padre,Nu.i. (q fe dize aver hecho la fundación q fe ha prefentado) 
y Juan fu abuelo,q eftuvo cafado con Doña Juana de Efcaraeta, 
avian fubcedido en dicha Torre,Cafa,y V alacio,ble fia, T) léanos, y Patronato, 
de mayor en mayor , como di Mayorazgo, en conformidad de la coßumbre,que 
fiempre fe al·ia objetado por los mayores, y pa/fados,que afyan poßetdo la di­
cha Cafa ,y Mayorazgo, fin que los teftigos huvieílen vifto, enten­
dido , ni oïdo coíà en contrario, ni fus mayores, y paliados,con­
cluyéndolo de publico,y notorio,y común opinion en toda aque­
lla tierra, y comarca. 

14 Y pallando à dezir de fu luftre, y nobleza, quevnode 
fus poíTeedores casó con vna Infanta de Aragon, y Navarra, y 
efto es tan cierto, que no lo negarà ninguno de los que han puef-
to efta demanda : pues íe coníerva la memoria de ello en el retra­
to de Martin Ruiz de Yurreamendi, Maeftre que fue de Calatra­
va , poífeedor de efta Cafa, que fue el que caso con dicha Infan­
ta , y que fe ha mantenido fiempre en dicha Cafa, con nota de lo 
referido, como glcriofo Blaíon de fu Iluftre prolapia. 

15 A vifta de lo referido en quç vniforme, y conteftemente 
concuerdan, y concluyen los teftigos, teníamos por ocioío el 
detenernos en probar efta inmemorial con mas argumentos que 
la miíixia finceridad que literalmente refulta de eftos hechos. 

16 Pero dexan los teftigos en fus dichos vnos raígos para la 
mayor comprobación de averfe íubcedidoen dicha Cafa de Yur­
reamendi fiempre como de Mayorazgo, que es precifo adver­
tirlos , y notarlos afsi, para mas calificación de lo que dezimos, 
como para esforçar mas el crédito, y verdad con que depufieron 
en todo loquedíxeron. 

17 Pues afirmando fer patronada efta Cafa,y llevar los diez­
mos do la Iglefia de San Miguel, en que tiene fus entierros, es en 
nueftra inteligencia vna de las mayores pruebis,nofolo de fu an­
tiguo luftre, explendor, nobleza, y preeminencia,fino también 
de aver fido conocida por efte modo de fubceder en ella, que es 
el mejor que confidera el derecho, y los DD. para que las Cafas, 
bienes, y familias fe mantengan, Et reipublic& inlerefl nobilitatemfa-



miliarum confer}ari, Vtfmt fubàiti qui divitesfint, patriam decorent, <%-
gm comí tan tur, W provincias regant, como di^o el texto en la ley i.$, 
Sed&ß ferVus ,ff. de Ventr. infpiciend ibi: Vt ordinum dignitas, familia-~ 

fabaßtlo qual fe configue con no permitir fu enagena-
cion, y divifion , fino que los lleve, y mantenga fiempre el pri­
mogénito mayor , como por eile, y otros textos lata, y docta­
mente lo funda yEneas Robert, lib. z. cap;¿\.. Capic.Latr.^m/^.i?!. 
Caíiodor. lib. 6. ̂ e/?. 6. Caíaneo in Catbalog. Glow Mund. part. $ con­
fide?. i ç. 19. Hieronim. Roman, de republic. lib. 4. cap. 13. D.Va-
lençuel. confií. 9¿.num. 77. plura adintentum, Roxas ¿fe incompat.. 
part. 8. r^. 1.4;/«;«. 51. ürfeqq. fpecioíus locus apud Cabreros ¿fe 

lib. z. cap,tfí.per tor. 
18 Pues no es dudable que fi fe huvieíTen mezclado los pat 

fados en dividirla entre los defeendientes de ella, ò fe huviera 
confundido, ò por lo menos no fe huviera mantenido el nombre 
de ella, mayormente fi fe atiende à lo que comunmente íubcede 
en aquella tierra con Caías, y Mayorazgos de efta claíle, y esfe­
ra , como lo funda, y prueba Lope Garcia de Salazar, en fu his­
toria en el cap. Vit im. del hb. z 5. que trata de como fueron poblados, 
y ganados los Monafterios, e Iglefias de las Montanas de Caftilla 
la Vieja, Afturias, y Santillana, Trafmiera, Guipúzcoa, Encar­
taciones, y Señorío de Vizcaya, y Reyno de Navarraj y en el cap. 
3. del lib. 18. de la miíma hiftoria , adonde refiere los graves fun­
damentos que íe propufieron por los Prelados de las Iglefias de 
Calahorra, Burgos, Leon, y%Cartilla, acerca de querer fer rein­
tegrados en los diezmos que percibían en aquellas Iglefias losCa-
valleros Legos, y Patronos de ellas, y como íin embargo de las 
reprefentaciones que por los fuíodichos ante los Reyes fe hizie-
ron, íe mantuvieron los Cavalleros Hijosdalgo , Patronos, y lle­
vadores de eílos diezmos, en la poífeísion de ellos. 

19 Lo mifmo hallamos calificado en los Canónicos Decre­
tos : pues todos los diezmos que fe poíleian por los Legos antes 
del Concilio Lateranenfe , no fe les prohibió el que los retuvief-
fen, y mantuvieífen, vt fundat latifsimè Menoch. de prrfumpt. lib. 
6.pr¿/umpt. 86.per tot. Peregrin, decif. 144.per tot. Paz Jordan, lii­
er ub at. Volum. z.Íib. 10. tit. 13. d num. 48. V/que ad 72. Tondut. de 
prevent.part. $. deci/.%. Paulo Chriílin.decif.BelgicJectj.z^ ¿.Volum.3. 
& cum alijs plunbus Marc. Anton. Sabelh, in fumma tratl. diVerí. 
liter. (D. verb. íDècima, §. 6. num. 3. verfic. Dècim*. 

^ 20 Porque fe coniideraron averfe concedido,y poífeido le­
gítimamente , ò por la población de los Pueblos donde los lleva­
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ron,ò por la reftauracion de los Moros de quien los conquifta«. 
ron ,fegun obfervancia antigua de nueftra Efpaña, en que para 
alentar à nueftros antiguos Eípanoles, y à la nobleza de los Tola-
res conocidos de fus Cafas, fe les concedian, y repartían las tier­
ras que conquiftavan , reftauravan, y vencian, para que por ellos 
fueífen defendidas, como lo notan Juan Garcia, y Gutierrez,efte 
en el lib. 3. de las practicas^ cap; 17. y aquel en laglof. 18. num. 31, 
per totum , y lo afirma también Santo Thomàs de •giminJPrincipMb. 
3 .cap. 3 2. veri. Inter Hifpanos: y lo hallamos prevenido en la ley 
20. tit. 25. part. 4. y lo dixo Zurita en ei .lib. 1. de fus Anuales, cuya 
coftumbre fe derivó de lo que fe dize en la Hiftoria Sagrada, Nw-*. 
mer. cap. zi.i? ex lib. ̂ ofue, ex cap. 13. ̂ bfjue ad 21 .practicada tam­
bién de los Romanos, como lo notan Diodoro Siculo, y Pedro 
Gregorio ltb.¡. de republic, cap. 1.num. y .por el text.en la ley Item fi 
ratum¡%. Itemfiager fortefuityjf.de reivindicat, por cuya diípoíi-
cion , dixo: Quod in publicum %om£ reducid res ex hoflibus^fuerunt militi-
bus afignatjt pro partibus. 

21 Y por eíTo tenian la coftumbre de poner en las dichas 
Igleíias Clérigos,y darlos la congrua de aquellos diezmos, que les 

• concedian los Vezinos,y VatTallos de los Lugares poblados, y ío-
lariegos, à los conquiftadores que los defendian, y peleavan , y à 
cuyos Clérigos feñalavan porción de dichos diezmos,para que en 
las tales Igfefias de los Lugares poblados,que conquiftavan, y po-
blavan,cuy dallen de el Culto Divino, y adminiftracion de los Sa­
cramentos, de que quedo la coftumbre calificada por la ley del 
Reyno 3. del tit. 6. lib* 1. de la ^ecopil. en que íe diípone, y manda, 
que todos los Cavalleros, y Efcuderos, que en aquella tierra tu­
vieren Iglefias,ò Monafterios,pufieílen en ellas buenos Clérigos, 
y honeftos,y les dieílen el mantenimiento neceíLrio, mandando à 
los dichos Clérigos,que fino lo hiziellen, recurrieííen à el Confe-
jo,para que fe dieíle la providencia conveniente en razón de ello, 
cuya practica eftà admitida en el Confejo, y lo hemos obtenido 
en diferentes pley tos, y la funda con muchos A A. Caftill. deBo-
badill. en fu polit. lib. 2. cap. 18. cafo 61.num. 146. 

22 Y noes menos notable el argumento qije fe fica, para 
comprobación de lo miímo, del cafamiento de Martin Ruiz, con 
la Infanta de Aragon,y Navarrajpues aviendo fido elle feñor de la 
Caía, Solar, Torre,y Palaçio de Yurreamendi,y Maeftre de Cala­
trava, en la Era de 1238. reynando el Rey Don Fernando el San­
to,como fe nota en los retratos de efta Cafa, que tienen en íu po­
der las partes contrarias, no folo califica lo elevado de efta Fami-
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lia, fino también el averfe mantenido en los progenitores de ella, 
por Vinculo,y mayoría, y efpecialmente, hallando, como halla­
mos,que los teftigos dizen la miíma verdad,que efcriven de el di­
cho Martin Ruiz los Hiftoriadores de aquel ligio. 

2 3 Afsi lo hallamos notado en la Hifloria de las tres Ordenes, que 
efcriviò el Licenciado Don Franciíco Caro de Torres lib. i.cap.z^. 
y lo miímo fe halla en las definiciones del Orden de Calatrava , en el foL 
104 & cum Hiftorijs lit credendum, cap. De quibus, difl'mt. 20. leg. 
25.$. Eodem tempore ,ff. de orig. iur. leg. In qtictflionibus ,ff. ad leg. }ulL 
Maie flotis, leg. 1 .ff. de vffic. praetor Caftill. de Tertijs, cap. 3. num. 3. D. 
Valen<£uel.aw/</.7?.¿ num. ̂ z.D.O}^ tit. 3. qti¿efl.3.num. 11. qui dat 
plures,tiene tq/ia comprobación efte argumento. 

2 4 Sin que podamos omitir tampoco en luftre de efta Cafa, 
y de fu Mayorazgo antiguo, lo que concluyentemente dizen los 
teftigos en la dicha probança,de que mas de quinientos anos antes 
que fe fundaíle la Villa de Tolofa, en cuya Jurifdiccion , y Eftra-
muros de ella,eftà el dicho Palacio, y Cafa 5 era Mayorazgo anti­
guo^ Torreada con Efcudos de Armas: Con que aviendofe fun­
dado la dicha Villa de Tolofa en tiempo de Don Sancho el Quar­
to el ano de 12 90. como lo nota Garibay en el lib. 4. en el cap. 2 .y en * 
el lib. 13. cap. 2 2. y en el hb. 15. cap. 12.y 1 ç. .y Rodrigo Mendez 
Silva en fu Hifloria de la población de Efpaña, cap. 12.fol. 23 p. tratando 
de la de efta Villa,fe manifiefta también por efte argumento la an­
tigüedad del Mayorazgo de efta Cafa, y afsimifmo (e comprueba 
por la Cédula del Rey Don Sancho, para la fundación de Tolofa, 
que la gano Lope Sanchez de Yurreamendi, Alcalde de ella, que 
fe ha prelentado. \ 

2 5 Solo eftas comprobaciones, y argumentos baftavan para 
fuficiente probanza de la coftumbre inmemorial,que íe ha tenido, 
de íubceder por via de Mayorazgo, y de mayor en mayor en efta 
Cafa, antes de la fundación prefentada 5 pues no es menos prueba 
conforme à derecho, la que fe perfuade con los teftigos , que la 
que fe convence con los argumentos. Y afsi lo prueba la ley z\ Cod. 
Quorum appeHat. non recip. ibi: Argumentis coriüiBus, teflibus fnperatus^cap. 
i.dehomicid. verlic. Qmbufdam argument i j, cap. Inter Clericos^ eod.tií. ibi: 
Ter tdonea tibi confliterit argumenta , leg. 3. in princip. %. 1. kg. Ob car-
pien^ §. fin. ff. de tefrib. leg. Cum res, Cod. de probat, porqüe como dixo 
Menoch. depr¿/umpt. lib. 1. quafl. 6. nwy. 2.facado de la doélrina 
de Bald. en la rubric. Cod. de probat, num. 19. cum argumentum fit ratio 
quxréi dubU fidemfacit, de ai procede , que del mifmo modo,que 
fe tiene por concluyente la probança de teftigos, fe tiene también 



Ja que con los argumentos fe llega à períiiadir, y convencer. 
2 6 Y aísi dixo Baldo en el lugar citado, que probations quídam 

Junt direft¿e,quadam ad litter am teftificantur de re probata,quadam Junt obli-
qua qua non probant intentionem de per fe , fed probant aliquid aliud qm 
probato,feqmtur quodintentio fit probata. Lo qual fucede por muchos 
modos: Quia quandoque inferí probationem,ex Yt necefsitatis naturalis,quan­
doque ex Yi necefsitatis legitimay quandoque ex Yt probationis ïero/imilis. Y la 
mifma conclufion comprueban Farinac.inprax. quaft. 36 .d num. 
201. cum feqq. & cum alijs DD. & iuribus D. Larr. alleg. 96. d num. 
13. cum. Jeqq. 

17 Siendo tan evidente, que antes de la dicha fundación, fe 
fubcedia, y fubcediò por via de Mayorazgo en eíjos bienes, de la 
Cafa, Torre , Palacio , y Solar de Yurreamendi, como queda de-
monftrado,y comprobado antecedentemente, y que conforme à 
derecho en los Mayorazgos, en que por coftumbre inmemorial fe 
fubcede, fe ha, y debe entender la íubceísion regularmente , de 
mayor en may or,y fubcediendo también la hembra en deíeclo de 
varón, porque ex heredatiories nonpra/umuntur , neejunt adiubamUpor el 
text, en la ley Quidajn 1 o.jf. de liber. &pofthum,como lo funda,y prue­
ba el feñor Molin. cap. 3. num. 2 2. vbi: Quod in Maioratibus qui /oU 
temporis antiquitate conßant, cum eorum inflitutiones non apateant, nec le?es 
ac conditiones quibus fuerint inftituti, Jubcedendt modus ex conjuetudine praf­
er ip tus objerïandus e rit. 

28 Y afsi funda el Vela en la ¿fert. 49. num. ç i. que en Ma­
yorazgos de efta calidad fiemprfc fe prefume la fubceísion en for­
ma regular non Jolum, porque ex heredationes, W exclu/iones non pra-
fummtur nec funt aiiubanda, como queda dicho, y prueba también 
la. ley x. verfic .Kam ßplures^jf. Je liber. O* poflhum. ibi: ^Benigna in­
terpretation nullus excreiatus Ipidetur, leg. 3. tit. 7. part. 6. veriic. Mas 
ft boYiere , vbi Gregor. Lop. D. Ferdinandus Alphof. del Aguila 
in Addition, ad Roxas de incompat. Maiorat. part. 1. cap. 6.num.325, 
vbi: Quod Maiorat us qui ex confuetuiine con ft ant non babent line am qua­
litativ , quia regulares prfumutitur. 

2 9 Sino también porque la coftumbre regular de Efpana es, 
que no fe excluyan las hembras, fino es que aya difpoíiciones 
claras , que las impidan la íubcefsion de los Vinculos, y Mayo­
rías en que los varones íubcedian, como todos eftos Autores, y 
otros muchos afirman,por la legi* tit. i ¿.part. 2. ibi: Que el Jeno-
rio del fyyno heredaffen (iempre , los que Ymieffen por linea derecha , è por 
ende, eftablecieron, que ft fijo non oYieße , la fija mayor heredaffe el (Reyno\ 
Y porque omnis Ule fubcefstbilis reputatur , qui de iure prohibit us non 



oßenditur, leg. Kon minus, ff. de b<eredib. inßituendi , leg. Ab ea parte, 
ïbi fcribentes deprobationib. D. Molin.deprimog.ltb. i. cap. i 3. num. 5 8. 

30 Se haze claro aver devido fubceder, y (ubcedido en eílc 
Mayorazgo Doña Maria de Yurreamendi, Num. 9. por muerte 
de fu padre , Num.7. y coníiguientemente, que Tiendo como es 
Don Juan de Yíafaga, Num. 1 nieto de la dicha Dona Maria, 
Num. 9. por la períona de Don Buenaventura de Yfafaga , fu pa­
dre, Num. 11.no fe pudo introducir la linea de Don Gafpar,Nmwj. 
8.àlafubcefsionde eile Mayorazgo, quando múno Juan Ruiz 
de Yurreamendi, Num. 7. iu hermano , ni quitarle à la dicha Do­
na Maria de Yurreamendi fu fobrina el Mayorazgo,que legítima­
mente la avia tacado por la linea primogénita de fu mayoria, y 
no aver dexado varón fu padre, que continuaíle la linea, aunque 
era yà nacido íu nieto Don Buenaventura de Yíafaga al tiempo 
que falto, pues eile nació el ario de 22. y el dicho ] uan Ruiz de 

' Yurreamendi murió el de 27. 
31 Con que fe haze llano averfe introducido clandeflina-

mente , con el motilo de no eftàr noticiado Don Juan de Yiaíaga, 
marido de Doña Maria, Num. 9. de la naturaleza primitiva de ef-
te Mayorazgo, como perfona eílrana de la familia: pues à averio 
fabido , es lo verifimil, y natural, que-ya por Doña Maria fu mu-
ger , ò yà por Don Buenaventura fu hijo, que era ya nacido, y 
tenia cinco años quando murió fu abuelo Don Juan Ruiz de Yur­
reamendi, Num.7. fe huviera opueílo quando fue citado por Don 
Gafpar fu hermano, para la información que diò para entrarfe en 
efle Mayorazgo , cuya ignorancia mantuvo à Don Gafpar, y 
àfu linea en la intrufion, y detentación de efte Mayorazgo, pues 
no pudo entrar àpoileerle legitimamente , ni el dicho Don Gaf­
par , ni los demás f us defcendientes, de quienes provienen Doña 
Yfabel Maria , y Don Joachin Jofeph de Zavala Yurreamendi. 

32 Es precifo, que àvifla de argumentos, y probanças tan 
fuertes, ayan de reconocer Doña Yfabel Maria, y Don jofeph 
Joachin de Zavala Yurreamendi, calificarfe por efte primer me­
dio de la inmemorial la demanda detenuta,puefla por Don Juan 
de Yfafaga , y que neceíïariamente íe rindan à lo esforçado de tan 
concluyente probança. 

3 3 Sin que pueda embarazar el que para elidir íu fuerça pre­
tendan oponer, que aquel hecho de que fetratava en el pleyto 
de hidalguia, en que íe hizo la dicha probança , era cofa muy 
diftinta de lo que oy fe trata en ella caufa, que es de la forma 
que fe debe tener en la fubcefsion del Mayorazgo de efta Cafa: 

/ . Con 



-Con que por lo que toca à eile pleyto parece fe debe reputar por 
res inter alios afta, y coiifiguientemente, que por las do&rinas de 
éfte axioma no puede perjudicar à otro genero de caufa, ni à 
las perfonasquepretendierendifputarla5l?í/7ir0¿r/V. Cod. res inter 
alios afta feu iudicata ahjs non nocere cum Vulgaris. 

3 4 Porque fe reí ponde, que efta regla, y axioma no proce­
de quando es derecho vniveríal, y tocante à todas las perfonas 
de vna familia, el que fededuxo en la caufa antecedente, y fe 
eftimaron las probanzas en lo vniverfal de aquella caufa,dandofe 
fentencia por todos los motivos que fe deduxeron , alegaron , y 
probaron en ella, los quales fueron parciales para que la Ciufa fe 
determinare en la forma pretendida por las partes^ en cuyos tér­
minos quedan eftimadas incidentemente todas las particularida­
des , y elpeciales motivos, que para ello en el pleyto eftavan de­
ducidos , "bt ex text, in leg. Sed ßpojfejforis 11. §.fin. cum leg. Sequenti 
de ture turando , leg. Tapinianus 3. §. Si ex caufa 16. jf.de inoficiof.tejlam« 
CT ex ahjs iurib. DD. tenet, Eícobar de pur i¿ at. qn&ji. 13. §.2. 
num. 39 & per tot. qu&ft. 

3 ç Y afsi fiempre paran perjuyzio fi fe ofreciere controver-
tirfe de ellos en otro juyzio, en efpecial íi en el antecedente for­
malmente fe huvieíle deducido fobre lo que fe controvierte , vt 
late,& concludenter probat Pareja de^ntierf. infirum. ¿edift. tit.j. 
refol.i z.per tot. pr^cipue num. 9.19. i? 42 .vbi plures ídem Eíco­
bar Ipbi fupr.dift. §. 'z. per tot. i? prdcipue à num. 17. fe qq. 

3 6 Luego aviendofe expresamente articulado por Miguel 
Ruiz de Yurreamendi, Num. 3. en todas las preguntas de fu in- * 
terrogatorio, para calificar el luftre, y nobleza de dicha Cafa 
Solar , que por fer tan antigua ,y de tal calidad,y de Mayorazgo, ha efia­
do efid anexa à ella la Lrlejta de San Miguel, que eftà junto a la dicha 
Ca/a , E LOS DVEnOS , SEnO^ES , E MAYORAZGOS DE 
ELLA HAK SlDO.E SOU TATUONOS INSÖLIDVM (DE 
LA (DICHA IGLESIA , Y LLEVADO LOS DIEZMOS DE 
ELLA ,y han tenido, è tienen en la dicha Igle fia fus armas, afsiento s, y 
enterramientos, E T.0D0 ELLO ha andado , ? anda C01SL LOS Hl-
JOS MAYOLES délos h?lti?ms poseedores, dueños ,jy /enores de la dicha 
Cafa, como bienes Vinculados, è de M AY0'1{/£ZG0 , è de pariente mayor 
del apellido de Yuneamendi, fin fe poder partir, ni disidir entre herederos, 
y por tal Cafa DE MAYORAZGO ha fido ,y es tenida, y comunmente 
reputada en la dicha Villa de Tolo/a , j en fus comarcas. 

3 7 No parece que aviendolo probado con la exprefsion, que 
queda antecedentemente demonítrado en el num. 1 z. 13 .y/ïguiétes, 
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puede quedar razón de dudar,para la eftimacion de cita inmemo­
rial, efpecialmente aviendo blafonado, como blafonan los poffee-
dores de efta Cafa, de tener en ella el luftredefu antigüedad, y 
mayoria,calificado por efta executòria ,y aviendo pallado def-
pues acá de pofleedor en poíleedor, como vna de fus alhajas mas 
preciólas. 

38 Y quando también a la tercera pregunta de efte interroga­
torio fe articulo formalmente la dicha inmemorial,y que la dicha 
Cafa,y Solar era de notorios Hijosdalgo de íangre, è de Mayorazgo 
de >>/0, die^, Veinte, treinta, quarenta , fejenta, ochenta, cien anos, è mas 
tiempo,è de tanto acá,que memoria de hombres no es en contrario , e por tal íc 
avia conocido j y poíTeido , lo qual fabian los teftigos por ajerio Yifto afsi 
Jer,y pafjlir en fus tiempos, y ajerio oído de^ir a Jus mayores ,y mas ancianos^ 
que debían, que elfos >y los fuyos afsi lo aVian *Vtßo,y oído de^ir a los fuyos,è que 
losónos,ni los otros nunca aVian Yiflo, ni otdo de^ir cofa en contrario, è que tal 
aYiafldo,y era, y es de ello la publica 1?o^ ,yfama,y común opinion. 

3 9  Y coníiguientemente,que fe acomodan muy bien a nueC 
tro intento las doctrinas citadas antecedentemente, y que para eC» 
te cafo fe debe eftimar, que antes de la fundación que fe ha pre-
fentado , era,como es,efta Cafa de Yurreamendi de Mayorazgo, 
con fus diezmos,Iglefia,rentas,y Patronatos. 

40 Quedando,como queda convencido fer antes de la fun­
dación prefentada efta Caía de Mayorazgo antiguo: Y concurriendo 
también con efto el averie expresamente confeflado por Juan 
Ruiz de Yurreamendi, Num.6.hermano de Gafpar, Num.7. y hijo 
de Miguel,''Num. 3. quien litigó la executòria en el año de 1583. 
quando tomo la poílefsion de el Mayorazgo,y Vinculo, que vacó 
por muerte de Juan Baptifta Martinez fu tio materno, y quando 
pidió el apeo de los bienes pertenecientes à el dicho Vinculo en el 
Lugar de Gradilla de la Polera, en los años dei6n.yi6i4. Que 
era fenor , y poffeedor de la Caja ,y Solar antigua de Yurreamendi, y Ju Ma­
yorazgo en Tolo/a de Guypu^coa , como confia de la Tieç.' 5. al Fol• 
io8.j> 113.yfigmentesde efte pleyto, y autos. 

41 Se califica también con evidencia la furrepcion, con que 
fe procedió por Juan Ruiz de Yurreamendi,N«w. 1 .del Arbol,quan­
do fe le concedió la facuftad para la fundación 3 pues dixo en ella, 
le pertenecía la dicha Cafa,Torre,y Palacio por herencia de fu pa­
dre,fin exprellar los que eran,ni de que fe componian> fiendo afsi, 
que avia fubcedido en ellos en la forma,que fus pallados, y por ti­
tulo de Vinculo,y may oria. 

42 Y que porque quifo mudar la forma de fubcefsíon regu­
lar, 



8 
lardón que avia corrido fiempre de tiempo inmemorial lafubcef-
fion de dichos bienes,y en que el mifmo Miguel,y fu padre, y de* 
mas fus pallados,avian fubcedido,como en el dicho pleyto de Hi* 
dal guia fe articuló, y probo por el fufodicho 5 Y que el mifmo 
fundador, leñalando los bienes, de que hazia el Mayorazgo, ex* 
prefsò el Patronato de la Iglefia de San Miguel,fus diezmos, pree- • 
minencias, y facultades, con la de poder nombrar Capellanes, y 
Beatas à fu voluntad, como el lo avia executado haíta entonces, y 
lo aYian hecho fus antecesores*. Calló la naturaleza regular, con que en 
ellos aviaíubcedido, y fubcedia , pallando à diíponer de dichos 
bienes, como íl los huviera adquirido libremente, y como fi pu-
dieífe perjudicar à la coftumbre, con que fe avia fybcedido fiem­
pre de mayor en mayor en la linea primogénita,y fus defendien­
tes. 

43 Deque inferimos, que aunque huvieíTe tenido facultad 
para poder alterar fu forma regular, y difponer los llamamientos 
en la forma que fueífe fu voluntad (que nada menos que eíto fe 
halla en el contexto de la facultad prfcíentada) y en ella expresa­
mente no fe huvielfe prefervado el perjuyzio de tercero, como fe 
prefervò, y refulta de las palabras de vna de las claufulas de fu 
contexto, ibi; E otroß con tanto^que los dichos hienes, de que anfi hiciere des 
el dicho Mayor a^go, Jean Quefir osproprios, ca, nueftra intención, è Noluntad, 
no es, de perjudicar a Nos, ni a nueftra Corona ^eal^ ni a otro tercero alguno, 
cuyas palabras dexan fin reparo, el que no fe pudielfe caufar, ni 
cauíaíïè perjuyzio à ningún intereífado,)?í exleg.z.§. Si quis àTrin-
eipeyjf. Ne quid in loe. public, cum vulgat.tradit Aguft.Barbof. claujul. 
147.jper tot. 

44 TW«,tendria fuma dificultad,y era muy queftionable,el 
que pudieífen fubfiftir ningunos llamamientos irregulares, como 
fe puede reconocer en los muchos A A. que han tratado el punto 
de lo que pueden obrar femejantes facultades, & ex eis cum pluri-

* bus D. Salçed. de leg.polit, lib. 2. cap. 14¿ a num. zZ.cum multisfeqq. i? 
aä leg. 4. cap. 14. num. 27. & 28. tit. 14. lib. 3. <l(ecop. a num. 74. 
feqq. D. Valenç. conftl. 69.per tot. D. Molin. lib. 1. cap. 8. a num. 28. 

lib. 1. cap. 7. à num. 28. D. Salgad, de ^eg. cap. 14. a num. 1 5. D. 
Covarrub. lib. 3. "bar. cap. 6. Cardinal de Luca de regalib.difcurf. 148. 
qnafi per tot. <S pr&cipue à num. 11 .<sr de fideicomm. it fewf 13. 14. 
Portugal Antun, de donat. 1 .part. 2. cap. 1 i.D. Larrea allegat. 115. 
D. Solorçano de iur:Indiar. tom. 1 Mb. zxap. n.à num.3 2.ï/que ad 6z. 

45 Y otros infinitos A A.que refieren,y juntan eftos en los lu­
gares,que antecedentemente quedan propueftos: No podían fub -
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(litigiös deia fundación prefentada,aunque fe eftimaíTe por ver­
dadera^ comprobada, y mucho menos no aviendola ávido para 
femejantes llamamientos, pues fegun dicha coftumbre de fubce-
der,no fe podia perjudicar à los que debian fubceder en forma re­
gui independientes de la linca del primogénito, de adonde pre­
viene Don Juan de Yfafaga Yurreamendi, Num. 11, por la perfo-
na de Don Buenaventura fu padre, que fue hijo de Don Juan de 
Yíafaga,y Doña Maria de Yurreamendi. 

46 Y à lo fumo en la mas amplia , aunque no muy fe-
guida opinion , folo podria íubiiftir la fundación en los bie­
nes propios, quehuvielfe tenido el dicho Juan Ruiz de Yurrea­
mendi,y que l^huvieííen pertenecido, como libres, feparandolos 
del Mayorazgo antiguo de la Cafa,Torre,Solar,y Palacio de Yur­
reamendi, diezmos, Iglefia,y Patronato, con todos los demás ad-
herentes,y pertenecidos,porque aunque huvieífe querido con los 
fuyos propios aumentar el Mayorazgo antiguo, no pudo mudar, 
ni alterar la forma regular, en que fe avia fubcedido, ita ex text, in 
leg. In rem 2 3 .§.Item quxcunjueff.de rei Vindicat.leg.j^. tit. 11. part, i .leg. 
fin. Cod. de allubionib. leg. 2. §. z.jf. de Vulgar.cap. %çcolentis£ Mt.deflat* 
Monacb. 

47 Tienen, y refuelven la conclufion Riccius 4. fart. colleñ. 
8o¿. Anton. Faber definition ¿4. tit. 2. lib. i. Cod. Gutierr. 3. pr attic* 
quajl. 17. num. 21 $. D.'Solorç. de tur. Iridiar, tom. i. lib. 3. cap. 1. & 
tom. i.lib. i. cap. 11. num. 31. lib. 3. cap. $.num. ¿4. D. Salgado 
de retent, cap. 3 3. Julius Cappon. tom. 4. difcept. 232.^ tom. 1 Jtfcept. 
i. Roxas de incompatibil. 1. part, cap.-j.quaftper tot. vbi plura cummu-
lat. Aguila eius Add. a num. 35.^ feqq. 

" \< '* ' * 

M E D I O  S E G U N D O .  
48 ^4 UNQUE En el medio antecedente queda com-

probado el derecho claro ,con que Don Juan de 
Yfafaga pretende la tenuta de efte Mayorazgo, 

no es menos briofo , ni alentado por eile fegundo medio, en que 
difcurrirèmçs,fegun las claufulas,fubftituciones, y llamamientos, 
con que difpufieron Juan Ruiz de Y urreamendi, Num. 1. y Doña 
Elena de Burgos fu muger, la fundación que otorgaron el año de 
1543 .aun en prefupuefto,de que en quanto à fu certeza, y obfer-
vancia,huvielie toda la comprobación, que por derecho era, y es 
neceífaria. \ 

49 Efto fe demueftra haziendo vna breve reflexion à las 
claufulas de dicha fundación, y à las providencias, que dieron en 

los 



Ioscaíos^ue previnieron parala íiibcefsion perpetua de dicho 
Mayorazgo, cuya voluntad es la regla que fe ha de feguir en la 
diftribucion de los que previnieron para cada vno de los llama­
dos, íegun la ley Ex faño 3 5. §.(%erum,ver{iG.Etfacit quidem totum, ff. 
'de kered. inflituend. authent. de Nuptijs, §. Difponat teftator. collat. 4. au-
thent. de reflitut.fidekomm, ibi: Kon qui** lege fed qui a teflatore antepon:-
tury leg. 40 .Tauri^ leg. Cum quaftio 22. §. 1. in fin. Cod. de legat. ibi: In 
omnibus e tenim teßatoris ̂ olunt atern^quA legitima e/I, dominar i cenfemus , leg. 
'In conditionibus, 19. ff.de condit.<lFm demoflrat. ibï: Jn conditionibus autem3 

• difpofitionibus Voluntas teßatoris'primum locum obtinet. 
50 Efta es la regla, y el fundamento con que fe goviernan 

todos los Óoclores que tratan de quaíquier genero de llama­
mientos , y fubftituciones, y entre ellos con muchos antiguos el 
feñor Molina///'. 1. de Hifpan. primog. cap. 1. num. fin. i? cdp. 8. ntim. 
37. D. Valenç. confií. 69.a num. 1. D. Solorçan. inèdit.Indian, lib.3, 
cap. iz.fol. 327. verb, ïeflo es. D. Larrea decif. 3 3. num. 28.<& decif 
5 3. nunu 19. 2 i. ¿7 decif. 60 num. 6. Vela di/ertat. 47. num.4.3 
difert. 49. a num. 50. Roxas de incompatib. 1. part. cap. 8. num. 3 1. & 
ibi Alphonfus del Aguila eius Addiélionator quiplures refert. 

51 Y fiendo conftánte,tanto por la dicha fundación , quanto 
fegun el concepto de las partes,q el c,ifo q fubcede no eftà preve­
nido en ninguna de las claufulas antecedentes à la 9. porque todas 
las anteriores hablan de los llamamientos que dichos fundadores 
dieron à los varone^ defcendientes de la linea mafulina de Juan 
tyi^deïurreawendi fu hijo ̂  y de fu hijo, nieto, y defendiente ïaron le­
gitimo por linea ma/culina, distribuyendo también en efta formü de 
llamamientos , en defeélo de los defcendierítes varones de el di­
cho primer llamado por la dicha linea derecha, à los demás hi­
jos de los fundadores, y fus defcendientes varones por dicha li­
nea mafculina, hermanos de el fufodicho *, de forma que Jiempre 
prefiriere el Iparon a la muger -donde le huViejfe, fiendo legitimo, j/ finiendo 
por la linea derecha, como fe contiene, y expretf^ en la claufula fe-
gunda de la dicha fundación ,* adonde todo eflo fe demueftra. 

$2 No puede dudarie que el concepto de los fundadores 
en la claufula 2. adonde todo efto fe previene, y diípone en efte Ja-
mamiento, fue hazer vn Mayorazgo de agnación , íegun los DD. 
que tocan el punto de efta queftionj pues tientan todos, que Voca-
ttolpnius mafculi in alter um mafculum exprefsè /ignificat maioratum e/Je a^-
nationis ,ex §. Cdtterum infl. de legit. agnator. /ubcef. & alijs iuribus,& 
A A. à latis à D. Joan del Caftill. tom. 1. controX cap. 13 8 .a num. 18. 
D. Valenç. conf. num. 171. D. Molin. lib. i .cap. 6% num. 38. <t& 
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lib. 3.cap. $.mm. 11. Noguer, alleg. 2.8.num. 11$. Idepi Caftill. 
5.control, cap. 91.1mm. 84. Roxas deincompat. 1.part. cap. 6.Ç.11. 
7i«;w.30^.vUi plures cummulat. 

5 3 Pero no obifynte lo referido , es precifo fe confieífe, co-
jno íe debe confeífar por las partes, que el dicho llamamiento 
de agnación fue temporal limitadòà aquellos varones que fe 
demoftraron•,y quedaron llamados: porque en la claufula íi-
guiente 3^ fe figuró otro cafo por los fundador-es, dando en el 
exprello llamamiento à las hembras, y à fus defendientes varo­
nes, en el qua] fe debe entender el Mayorazgo como regular,* 
fin eftender eííos llamamientos à la forma que en el de los varo­
nes fe avia difpuefto por la ley Qu<z condictio 5 9. ff. decortdift. 
demonjlrat. ibi '^4t qú& condiBio ad certas per (mas acommodata fuit^eam 
rejeije del) emus ad cum dwitaxat gradum, quo per Jon# inftitutx junt. 
Dixo lo miimo la ley Sub condicione 73 .jf.de b¿eredib.infiit.ibi:Sub con­
dicione herede in/lit uto (ifubftituamtisjiifi e andern jcodiciione repetamus puré 
eum baredem fub/iituereintelhgimus, leg. hit im. $. Scio, jf. de legat. x. leg• 
(Vaterfihum 3 8. ff.de legat.3.autbent.de refit.jideicom. §.Nos igitur, col y. 

54 Y efto proprio fundan, tienen, y reíuelven Perez de 
Lara in competid. Vit. bomin. cap. 30. num. 8 5 .'Don )oan del Cadillo 
lib. ç.controher/. cap. yz.a num%. 4. Cafanat.co^yi/^.D.Molin de Hifp. 
primog. lib. 3. cap. 5. num. 18;^ alijpluresquos refert, i? fequitur, Rox. 
cap. 6. num. 307. 

55 Pues aunque es verdad que en dicha claufula 3. tiene 
llamamiento el varón, hijo, nieto, y defeendiente^de la hembra, 
efto no quita la forma regular de fubcefsion, fino folo arguye 
la prelaciondel vardh à la hembra: pues en falta del varón de 
la hija primera, ü defeendiente de ella, llaman à otra qualquiera 
hija que tengan, como fe demueftra en dicha claufula 3. ibi: £ ji 
de los dichos mis fijos, 0 de los que de aquí adelante bohiere no Vinieren, è de 
ellos no bohiere defeendiente harón legitimo por la linea mafcuhna, declaro ¿y 
mando , que los aya , y herede Juana ^i^de Turreamendi, Num. 6. mi 
hija mayor legitima, è de la dicha Doñd Elena de ^Burgos mi muger , è 
àefi ues de ella fu hijo mayor legitimo , ò defendiente, fiendo harón : E (i 
de ella no le bohiere, que lo aya, è herede qualquiera otra hija que yo tu­
piere ¡ji fuere hiha , è fino fu hijo mayor legitimo, è /us defendientes le­
gítimos mayores harones 5 è no los teniendo lo herede qualquiera otra hija, 
que yo tenga mayor ,j fus defendientes, de la manera que diebo es: è que 
el harón fiempre preceda a la hembra , E QVE LA MVGE^ HE-
<%EVE EK (DEFECTO (DE VA^ON LA HAY0%ty el que 
Jubcediere por linea mafeulina, exceda, è fe prefiera al que fubcediere por 

linea 
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line d femenina , aunque fea mas remoto ai grado , E ANSI ANT>E 
SIEMyB\E EN IODO TIEMPO <DE MAT0\ EN MAÏ0% 

5 6 En la clauíula 4. jolo fe previene el llamamiento de la 
nieta, en la miíma forma que en la hija eftava difpuefto, dándo­
le la preferencia à la MAÏO%^y à fus defendientes, como en la 
hija, y en los fuyos eftava difpuefto 5 Y en la claufula 5. fblo fe 
trata del llamamiento en defeélo de todos los hijos,è hijas, en cu­
yo caío fe le llama à la fubcefsion al pariente mas propinquo , y 
cercano, íiendo varón,y lino le huviere,que lo herede muger mayor , è 
vías cercanaen párentefco^cn la manera que dexan expreíTado. 

57 En la fexta tambien fe previene, que fino huviere ningún 
pariente por linea de varones,ni mugeres de los fundadores, pue­
da efcoger el vltimo poífeedor, para continuar la. fubcefsion à 
qualquier- otro pariente el que quiíiere 5 Y en la 7. folo fe trata 
de la excluí ion de los que huvieren entrado en Religion , ò tuvie­
ren Orden Sacro (como no fea de la Orden de Santiago , ü otras 
Militares, que no tengan repugnancia, para poder continuar la 
fubcefsion del Mayorazgo) porque en femejantes cafos dan pro­
videncia, para que el Mayorazgo paíle en el figuiente en grado, 
en quien deveria pallar fi vacafle por muerte natural. 

5 8 Paíían en ía claufula 8. à poner à los poífeedores el grava­
men de vivir en la Cafa, Torre, y Palacio de Yurreamendi, y que 
lleven fu apellido,y armas,expreífando las que fon, y encargando 
fu obfervancia,y tuvieron gran razón para encargarlo* porque los 
tres bailones colorados en campo de oro, que íeñalan , íe los con­
cedió por armas à Joanes de Yurreamendi el Rey Don Sanchp, en 
el ano de 11 ?o.por fer fu Capitán General, y por los férvidos que 
le avia hecho en las guerras, como lo refiere Bañez de Velafco en 
fu Hifloria Genealógica, cap. 25. tratando de efta Cafa, y de fu anti­
güedad^ fituacion en la Provincia de Guypuzcoa, cerca de la Vi­
lla de Tolofa. 

5 5> Con que no tenemos que eftrañar el encargo de fu obfer-
vancia, y el de que fu poífeedor vivieífeen el Palacio de la dicha 
Cafa,con el rigor que íe expreíía en la fundación, queriendo, que 
à el que no lo obíervaíle,fe le privaífe de el Mayorazgo, y paílaíTe 
en el figuiente en gradojpero no quieren que de hecho íe entraíle-
en fu poíleísion, hafta quexftuvieííe declarado por Jue? compe­
tente,de tal forma,que íi hizieíle lo contrario,perdieíle el derecho 
que tenu al Mayorazgo , mientras no obíervava el gravamen 
aquel que vivia,pero reíervandole fu derecho,íi defpues le vinief-
fe por muerte de aquel que el Mayorazgo tenia. 



60 Llegamos à la clau/ula nueïe, que es por la que fe ha de de­
terminar efte cafo formalmente, por lo que toca à los demás bie­
nes aumentados,fuera de los antiguos de efte Mayorazgo, fu To­
rre, y Palacio, Iglefia de San Miguel, diezmos, y Patronato, Caía 
de Miraflores,Montes,y Prados,que llegaron à dicho fundador, y 
fu múger, con la calidad de Mayorazgo , reípe&o de la inmemo­
rial, que antecedentemente íe ha hecho demoftracion, y por ella 
parece queda fin duda efta materia ̂ porque dizen las palabras de 
ella. 

61 EÇt acaefciere, 'que yo, c otro alguno, que por tiempo eße Mayoraz­
go tenga finare,¿exaudo defendientes legítimos en efia manera, nieto,ò "bi^nie-
to, "baron dc/cendiente deibijo mayor ,y hijos ï>úws meiwes, que el hijo may or, 
que era finado., que en tal cafo el nieto, ò Yi^nieto, fegun fu orden, preceda en 
el Mayorazgo AL TI0,0 TIOS'.è [emejante fe guar de,entre las metas,è tiasi 
demanera , que para la fubcefision de el dicho Mayor a^go,quier Ja contienda Jen 
EN1\E VJ^fJNES , 0 ENJ^È MVGE\ES LEGITIMAS, 
quando el Mayorazgo , fegun las clau/ulas arriba efcrit as d ellos hubiere de *be-
nir , fiempre preceda el defeendiente "barón de Hí]0 MAYO2^ A LOS 
TIOS , Y LA MVGE\DEL Hí)0 , Y FI]A MAYO% A 
LAS TIAS 5 pero fi fuere nieta, ò Vigueta, y tuViere otro "barón, hijo de 
aquel, que poßerior mente tubo el Mayorazgo,- que en tal cafo el tio preceda ¿ • 
lasfibrinas yy annfifuerenieto.de quien tubo el Mayorazgo , precedadlas 
otras nietas : DEMANE%A , QVE LOS DESCENDIENTES 
VABONES 'PRECEDAN A LAS MVGET{ES , y entre ellas pre­
ceda el defendiente mayor por el hijo mayor, Y CESSANS) TODOS LOS 

• VAGONES , Y AVIENDO DE VENI% EL MAYORAZGO 
A MVGE\, PRECEDA LA DESCENDIENTE DEL Hï)0 
MAYO\ y y fino .huYiere deficendiente de hijo alguno, T^tCEDA LA 
DESCENDIENTE DE HI]A MA10Í¡¿. Y por la orden jufodicha5 

efpecificadámente fe flgue qmlquier cafo que acaefciere , aunque m fea de 
los arriba expresados , MAS A SEMEJANZA DE ELLOS SE 
DETE lQfINE,y no fe pueda dezjr, que por no fer nqui exprejfados, fe de­
be , y ha de juagar TO^EL DE<%ECHO COMV N, demanera, que 
no filamente por ello fe juague lo efpecificado , mas aun por la ra^on ,y fe-
mejança de ello , fe juague qualquier cajo que acaeciere,aun que aquí no fea de­
clarado. 

61 En el contexto de efta claufula fija cada vna de las partes 
la regla, para que íe determine à íu favor efta controveríiaj.con 
que la dificultad de fu determinación confifte en fu verdaderain-

• teligencia. 
63 Porque dize Doña Yfabel María de Yurrcamcndi, Nu-

mer. 13» 
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mer. 13. que aviendo lido,como fue per priüs efta fundación de vna 
limitada, y temporal agnación, y miçntras huvieíle varón de va-
ron de la linea mafculina, y admitido', como admitió defpues de 
los varones de ella à la hembra primogénita, y mayor, que proce­
diere de la linea de elvltimo varón. 

Aunque íe eftimctííe el Mayorazgo,por de agnación per­
petua^ íe huvieffe querido artificiofamente íubfcitar en la hem­
bra,por lo que dixo el text.en la ley Qui in adoptionem z 3 de adoption, 
in illis verbis ¡adoptio enim non ins fangumis^fed ms agnations äff ert, y fe 

' expreila en la autbent. quibus mod. natural. eficiant fui, ibi; Facimus eum 
ex quadíWi machinatione cognatum 5 Y lo que por eftos textos dizen los 
DD.de que la hembra qiueprofpicit agnationi fingit fe mafeulum, i? con-
feqnentèr eum qui de/cendit ex f Minina .fingit defeendentem ex mafeulo, i? 
propia procidentia iusfacit, í? agnationem creat, como dixo Marino Fre-
cia lib. z. in Addit. rubric. C/que ad quaft. 17. quxfi. zj.fol. z 81. in bn-
prefsione Veneciae ami. 1579. & num. 18. ifci; FAmina mutatJexum be­
neficio legis, í? fingit earn mafeulum: Y coníiguientemente pone eftas 
palabras, non efi confideranda quaiitas fexus ,feii idquodperfexum repre-
fentatur. 

6$ Se debe verificar, y verifica en ella el llamamiento , y 
fubftitucion, por fer la hembra mayor,agnada, de la linea efec­
tiva de fubcefsion, y de fubftancia, como hermana de fu vlti-
mo poífeedor: mayormente quando en las palabras de la funda­
ción fe deraueftra claramente la voluntad del Fundador , para 
que fe vale de la dicha claufula 9. ibi: Yceffando todos los Varones, y 
aViendo de Venir efte Mayorazgo a muger , T^ECEDA LA (DES­
CENDIENTE DEL Hlfo UAÏO^, Y SINO HVVIE^E 
defcendientes de hijo alguno , preceda la defcendiente de HIJA MAT()%, 

•66 Y dize,ydirà Don Jofeph Joaehinde Zavala,Num. 16. 
fobrino de la dicha Dona Yfabel Maria, que fu llamamiento, y 
fubftitucion-, fegun la mifma clauftfla, es p^elativo , y fuperior 
al de fu tia Doña Yfabel Maria: porque aviendofe defeubierto la 
voluntad de los Fundadores, de querer , y aver querido,que no 
pudieffe fubceder la hembra donde huvieíTe varón , y que efte 
fubcedieíle, aunque fuelle *mas remoto, como le prueba de las 
palabras déla claufula 1. en el final de ella, en que fe expreíla, 
que fiempre Je prefiera elVarona la> hembra, donde le huViere , Jiendo le­
gitimo , è Viniendo por la anea derecha. Y de la claujida 3. en que ie di-
ze: è que el Varón (¡emprepreceda a la hembra: Y en el final de la mif­
ma claufula 3.pueshablandp de la hembra, y del varón, dize: 
que efte preceda , AUNQUE SEA MAS REMOTO EN GRA-

- , * F DO, 



DO,^ ànji andefiempre en todo tiempo de mayor en mayor ,en cuya volun­
tad parece, que conteftan Jas palabras de la clauful. pues'en ellas 
fe expecifica que ande fiempre de máyor en mayor,prefiriendo el 
déla linea mafculina al de la femenina, è no adiendo 'Varón legitimo, 
AUNQUE SEA MAS REMOTO EN GRADO, fie lo herede 
mugcr mayor, è mas cercana en párentefeo , en la manera jufodicha. 

6 7 Y aun lo pretenderá esforçar con la miíma claufula ?.piies 
para conftii#ir regla vniverfal los Fundadores à la fubcefsion de 
las hembras, previnieron, y quifieron que faltaííen todós los va­
rones, antes que entraíle lafubceísion en ellas, prob atur , ibi: 
Y cejjando todos los barones adiendo de Ipenir el Mayorazgo a muvprj í?c. 

6 8 Con que pretende, y pretenderá hazer claro fu intento à 
la fubcefsion de efte Mayorazgo, arguyendo , que aunque faltó 
la agnación, fe hizo de nuda mafeulinidad, en el cafo de que lle-
gaíle à faltan y que afsi como varón de la linea eíeétiva de poífef-
fion , aunque íea mas reffioto en grado queíu tia Doña Yfabel 
Maria, debe preferirla ,fegun la voluntad explicada por los Fun­
dadores , en las clauíulas que antecedentemente quedan expref-
fadas. 

69 Eftos argumentos proponen,y propondrán las otras par­
tes para fu pretenfion, y querrán ayudarla con la regla, que por 
el cap. i. de natura ¡uhcef. feudi efúndanlos 00. en eftos^ términos, 
facando, que debiendo continuarte la fubcefsion del Mayorazgo 
en la linea, donde ha entrado, halla que enteramente fe aya ex­
tinguido , y evaquado, por aquellas palabras del texto , ad folos^ 

ad omnes, qui ex illa linea funt, ex qua iße fuit, no puede entrar, 
ni otra hembra, ni otro varón,aunque fea de linea íuperior,avien-
do en la del vltimo polfeedor varón, ò hembra que pueda conti­
nuar la fubcefsion , como le ay en efte caío : pues Dona Yfabel 
Maria, es hermana del vltimo poífeedor, y Don Joachin Jofeph 
de Zavala , es tambitn fu íobríno, como hijo de otra hermana. 
, 70 Con efte vltimo argumento, querrán esforçar , que no 
puede entrar Don Juan de Yikfaga en la aétual poífeísion de efte 
Mayorazgo", que intenta por iu demanda * porque querrán fupo-
ner, que íu lipea, aunque fuperior,efta poftergada por la de Don 
Gafpar Ruiz de Yurreamendi, Num. 8. varón que quedó por 
muerte de Don Juan Ruiz de Yurreamendi, Num. 7.Ü1 hermano, 
en cuya linea entró el Mayorazgo por fu muerte, refpecto de la 
qualidad agnaticia de varón de varón , que en el concurría, y no 
averia en la del dicho Don Juan fu heçpaano 9 Num. 7. por no aver 
dexado deícendiente varón de varón,fino foíamete à la dicha Do­
ña Maria de Yurreamendi5N.?.íu hija. Y 



- 7 ï Y consiguientemente diran, que no aviendofe, como ho 
fe ha evaquado lalinea del dicho Don Gafpar ^no puede entrar la 
de la dicha Doña María , ni Don Juan de Yfafaga, como dcfcec-
diente varón de la referida •; porque eftà poftergada, y el juyzío 
de reintegración,no fe admite en el juyzio de poífefsion,y fin em­
bargo de que fe intente/e ha de refervar à el de la propiedad,y di­
ferirle en el de tenuta , al que funda fu intención en la primitiva 
qualidad prelatm,que conftderan los DD.para la fubcefsfon, que 
es el hall arfe al tiempo de la vacante en la linea de aftual poílef-
fion. 

71 De aquí proviene,que con eílos fundamentos, nos quer­
rán meter en la queftion celebre en ¿1 derecho, ie íi la hembra 
de linea fupeftor en los Mayorazgos de agnación, quando feneció 
la dicha calidad de agnación, y llegó à parar en hembra agnada de 
lalinea que entro por efta qualidad prelativa, ha de entrar à con­
tinuar la fubcefsion, en competencia de la hembra que íe halla en 
la inferior linea. 

73 quidem quaftio rigulè torquetjngenia Interpretum^comotr 
tando de ella dixo Roxas de incompatib. 3. part. cap. 4. a num. z 1. O* 
feqq. & in ea los A A. in dfoerfas /eindunturfententias 5 porque muchos 
la determinan à favor de la hembra de la linea fuperior, y otros à 
favor de 1^ hembra agnada , hija del vltimo poifeedor, como fe 
puede reconocer en la cita expreífada del mifmo Roxas, de/de el nu-
mer. 2, i .bafta el 3 $. en que propone los cafos, y AA. que han difpu-
taclo lo referido. 

74. Y aunque femejante queftion es muy controvertida,y ?y 
algunos exemplares por la hija del vltimo poileedor, en compe- 1 

tencia de la hembra mayor de la linea fuperior, que fue excluida 
por el varón de varón , que le hallava en la linea inferior 5 quando 
vacó el Mayorazgo por el vltimo poifeedor, padre de Ja hembra 
de la linea fuperioono fiiltantampoco DD. ni exemplares,que fa­
vorecen en femejante cafo à la hembra anterior de linea fuperior, 
afsiftidos d^la inconvencible razón, de que faltando la qualidad 
que le diò prelacion à la linea inferior,para introducirfe en la pof-
fefsion,por no aver yà en ella varón de varón,que pueda excluir à 
la hembra,debe bolver el Mayorazgo àlu caula primera. 

7 $ Y confidentemente debe la.hembra fuperior continuar 
Ja fubcefsion, y no profeguirla la hija del vltimo poileedor por la 
ley 3 .ff. de-lpfnfrucl. ibi: Adeam enim partem reddire debet aqua initio di-
Vif us e/i, lev. 1Mat er ff.ad Tertulian, ibi ?Matre remota eos admití qui Ve­
niren t fi mater non fui/Jet, leg. Filio qUcWi Tater 13.jf.de líber.&poßhum. 

ibi: . 
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•ibi: Quia non transíaos Jeà redditus t>idetnr, kg. Si Imus 2.7• §• ™um >ff< 
de pañis, ibi: formt fu* redditar, y otros que trae el Roxas 

patib. *.part.cap.q.num. 57. S%.<sr ¡9 D.M 
num.2i. <7 Hb.3- cap.5. num. 72.& idem Roxas 

AC* T 1 « - i • ' * — \ ' - 0 ' 

1 6 • Y de otra razón, que no es menos fuerte, que la antece­
dente (que es) que en el Mayorazgo de qualidad no íe coniutuye 
linea efectiva, fino es por la mitma qualidad: Con que no íe pue­
de dar , faltando ella linea efeftiva,y fob íe confidera , mien­
tras aquella qualidad íe mantiene en la linea, y por ello en le-
meiantes términos no tiene repugnancia el quenoíe continue a 
fubcefsionenlrhija del vltimo poífeedor, que por er varón e 
varón excluyó à la hembra ágnada, hija del varón de la linea pri­
mogénita fupsrior, y deba continuarla la hembra mayor de la 
linea fuperior, que fue excluida por el varón de varón, como 
haziendo reflexion fobre efta conlideracion, lo advirtió Roxas 
Je incompitt. 1. part. cap. .6. num. i$i. diziendo: Attamen afoertas, 

quod' ft concurrant f Anima filia, feu n 
ris, isfAmina filia Jeu neptis ex linea aBuali tlttmi poßefforis, i? ambx. 
fint imex aEluales,fiïè efeïlïo& pojjejfori 
teriori, (hè fuperiori linea. 

77 No obftante todo lo referido, y otras qualefc;uier con­
sideraciones , que por las otras partes íe propongan fobre lo mif-
mo y y de que ninguna de ellas fe puede acomodar al cafo pt e^< 
fente 5 porque ni à la dicha Dona Ylabel Mana 9 ni a el dicho D<5n 
Jofeph joachin de Zavala, les afsifte la confideracion de íer hijos 
del vltimo poífeedor (que es el cafo controvertido de la queílion) 
y que aun en el, como queda dicho, ay muchos exemplares, y 
DD. quéfirman fu opinion por la HEMBRA de la linea fuperior, 
àque añadimos los que junta Manuel Alvarez Pegas , in trail, de 
Maioratib. cap. 10. num. 711. que refiere varias decifsiones de la 
Europa, à favor de la hembra mayor de la linea fuperior,quando 
concurre con otra de linea inferior, hija, ò herman^ del vltimo 
polTeedor. 

78 Nos parece que no necefsitamos.de mas íatisfacción que 
lo referido,para que quedatíen convencidos los argumentos con­
trarios , fin mas que lo que queda • exprellado. • 

7/ Pero eftà tan claramente determinado el cafo que fe 
quiere prefuponer por los Abogados contrarios, para poderle 
aprovechar de los argumditos antecedentes en la difpohcion de 
eile Mayorazgo, quando llegáronlos Fundadores à prevenir la 

' . pro­
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providencia que figuraron, necefsitavan los que previnieron en 
la clau/ula que vno de ellos, y el primero fue, el que fubcediò 
el anode 1627.quandomurió JuanRuizdeyurreamendi,?^«, 
wer. 7. hermano de Gafpar, Num. 8. que no admítela menor du­
da el que también en los demás bienes aumentados, y conteni­
dos en la fundación hecha por Juan Ruiz de Yurreamendi,?*W 
i. fe debe declarar à favor de Donjuán de Yfafaga la demanda 
de tenuta. 

80 Et cum exemplo res fiat mamfefla , parece fe haze evidente, 
parando la confideracion en la miíma claufulay. para la qual es 
menefier tener prefentes los llamamientos , y fubftituciones, 
que el Fundador hizo en las claufulas antecedentes: porque Con 
el conocimiento de los que anteriormente avia' hecho , fe entre 
en la coníideracion de los de la clau/ula 9. 

0 S i  confiante , como diximos en el nwry 51. que el pri­
mer concepto,que el Fundador tuvo, fegun h clau/ula 1. déla di­
cha efcritura,fue hazer vn Mayorazgo de agnación propia , y na­
tural en fus hijos varones, y defeendientes varones por linea maf­
eulina $ Y aunque'fe quifieíle prefuponer en contrario el dezir, 
que en defe&o de los dichos defeendientes varones de la linea 
mafeulina , quifo artificioíamente fubfeitar en lu hija Juana, y en 
las demás hijas que tuviefle, y en fus defeendientes varones , im­
propiamente la agnación fiéia,à exemplo de la legitima,evaquan-
do primero los varones de fus hijas,que paííaffe à hazer,el que pu-
dieífe entrar à poffeerle muger, porque folo la hembra le debia 
heredar en defeéto de varón , fegun la clau/ula 3. ibi: E que la muger 
herede en defefto de ï>aron la mayor. 

82 Todavía aunque, efta fueífela mas poderofa coníidera­
cion,que quiíieífe hazerfe de.vna, y otra íübílitucion,referidas en 
las claufulas 2. y 3. de la dicha difpoficioñ , y fundación, np obf-
tante en núeftra inteligencia, y fegun lo que (enfundo en el nttm. 
35. no parece fue de tanto rigor la fubflifrucion, y llamamiento 
en las dichas hijas, y fus defeendientes varones, que fe fubfcitaílè 
la agnación fióla; porque fe contentó,con que el íubcellor tuvief­
le la qualidad mafeulina, à que no parece fe opondrá Don Jofeph 
Joachin de Zavala* pues por dicha qualidad mafeulina quiere pre-

* ferir à fu tia Dona Yíabel Maria. 
83 Y es cierto, que eneftemifmo concepto de mafculini-

dad, corrió el Fundador en lasclau/ulas^.y 5. porque aviendo in­
troducido en el llamamiento à las hembras, fuellen,ò no de vna, u 
otra linea mafeulina, ò femenina: Siempre atendió, à que no avieiir 
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do ̂ aron legitimo, aunque fuejfe mas remoto en grado, que lo beredajfe muger 
mayor, jy mas cercana en párentejco en la manera f ifodicba, 

y que aviando pallado defpués de diçhos llamamientos a 
los dé las claufulas 6, 7,y 8. quando llego à la 9. fe acordó ? que no 
avia dado providencia en las anteriores à los calos, q en dicha clau-
fula ?.quifo dexar, como dexò expreííados, y q no avia llamado à 
las hijas, ni à los defcendientes varones, de aquellos primeros va­
rones,que avian fido poífeedores de dichoMay orasgo,de quienes 
avia apartado la fubcefsion, por aver faltado en fu linea inaículina 
la varonía,y en cuyo cafo avia fubítituido a cada vno fui, hijos, 
y à fus varones por linea mafculina, para q&e continuaíie la fub­
cefsion por propia,verdadera,y natural agnación. 

8 ç Y reconociendo,que la difpoficion de derecho previene, 
que quando los Fundadores , ò Teftadores quieren dàr providen­
cia à diftintos cafps,es menefíer, que lo expreífen,por lo que dyco 
Modeftin.w leg, Iam boc iure 4.§. i .ff.àe Pulgar, íbr. Cum aliud adcjue aliud 
teftator iifponer e ^ult ^Jingulis feparattrn Jubfiitutionibus ï)ti debet; porque 
aunque fea en el entendimiento primero el concepto , que las pa­
labras,es precifo,que efte fe explique por ellas, para que fe tenga 
la voluntad por expreííada,como fe nota por la ley Vnic, §, Sin an~ 
tem ad deficient is ̂ Cod. de caduc. tolend, ibi: Licet 1p t inquit ex SerYio Celfus, 
iJ prior adque poßerior eft quam }>ox, mens d'tcentis JS nemo fine Tpoce dixijje 
exiftimatw^c\iyz razón comprueba el íeñor D.Chriftovái Crefpi de 
Valdaura con muchas autoridades,y textos, ob fermat. ziJ num. 16. 
(yfieqq. 

8 6 Y en cuyos términos quilibet fubftttütionisgrains ̂ Jecunàum 
fuam for mam e]t iudicandus, íin juntarfe con los demás, que antece­
dentemente íe declararon por el text .en la ley primum de bonor. 
pojftfi contr. tabuL.ibi: ISLec fibi iunguntur, cum ad fiuam.quifquc caufam 
lonufqufiquè fubftitutusfit^ Bart, in leg, Ex boc iure^ %, fin. jf.de Pulgar,Pe­
regrin. defideicomtfchrtic. 12. num. 29. i? cum alijs pluribus^ Fontanel.^ 
pati, tom. t.clauf. ç.gloft 10.part, 2. mm, 17. 

8 7 Los fue el Fundador explicando en la dicha claufuL 9 .dan­
do fu llamamiento à cada cafo que figuró,y el primero fue^el que 
los dichos fus hijos varones, y los deícendientes varones de ellos 
podrian tener hijas: Y que refpe£to de que avia fubftituido à .el 
primero llamado, y à los demás fus hijos, en defeélo de dexar va­
rones por la linea mafculina à los tíos, que podian fer de las dichas 
bijas, queriendo que fe evaquaífen primero todos los varones por 
linea mafculina,que provinieren de.cada vno de ellosjy que en fu 
defe&o también avian dado llamamiento à fu hija Juana, hermana 
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de los fufodichos,y à fus defcendientes varones, primero que en­
trarte en otro genero de hembras,ni ellas, ni fus varones tuvieíTen 
llamamiento. 

8 8 Difpufo,que fi alguno de fus hijos, ü otro qualquiera,que. 
por tiempo polleyeííe efte Mayorazgo, murieíTe fin dexar hijos, 
ni deícendientes,H/Vío,¿ Viznieto, \aron defendiente delhijo mayor, y hi­
jos vivos menores,que el hijo mayor que avia fallecidotque en tal 
cafo el nieto,ò viznieto,fegun fu orden, preccdieífen en el Mayo­
razgo 4/f/oi-,afsi fe prueba de la clauíula ibi : E ft acaefeiere, 
que yo, V ÜT^¿) ALGVNO , que por tiempo efte May ora^o ten« auna­
re y dexando defcendientes legítimos ene/la manera: NIETO , 0 VIZ-
NIETO , VA^ON DESCENDIENTE 'DEL Hl)0 \f>ATO%, Y 
HL]OS VIVOS MENORES , QVE EL Hl]0 UAÏO% , QVE 
E%A FINADO, que en tal cafo el NIETO , 0 VIZNIEIO , figuri 
fu orden, preceda en el Mayoral go al TIO , 0 TIOS. 

8 9 El cafo de efta fobftitucion , y llamamiento,es el que 
fubcediòel año de 27. en el qual murió Juan Ruiz de Yurrea-
mendi,N«¿í. 7. dexando por fu nieto, hijo de Dona Mana de 
Yurreamendi , Num. à Don Buenaventura de Yfafaga, que al 
tiempo de fu muerte tenia yà cinco años, y no pudiendofe dudar 
de íer cierto lo referido,porque eftà juftificado en el pleyto> q en 
dicho tiempo era yà nacido (porque nació eí año de 1622.) tam­
poco fe puede dudar, que devia preferir en la íubcefsion del Ma­
yorazgo à D.Gafpar de Yurreamendi lu tío, N.8. porque en eile 
caío eftà llamado, y fubftjtuido con clara preferencia à fu tio. 

90 Explicafe mas íer efte el cafo de la fubílitucion,y llama­
miento, qae queda expreífado, con el modo de introducir el 
Fundador por dicha claufula 9. al nieto, y viznieto, en preferen­
cia del tio, para que .efte no pudieífe introduciría en competen­
cia del fobrino , diveríjficando el cafo que figuró en la claufula 2. 
al que en efta 9. dexa declarando : pues para darle la entrada à el 
tio en competencia del fobrino ,jqu¡ere que fe ayan acabado el 
hijo, nieto, y viznieto, y dende ayuío,varones de la linea maícu-
lina del primer llamado, en cuyo caío quifo que el tio.entraífe 
en la fubcefsion, fin embargo de que huvietíe dexado defcen­
diente , y varón que de "el deííendieife: porque qu/fo que fus hi­
jos, en tal caío, prefinelíen al varón que venia de! tal deícendien-
te,queyànolo feria por la linea mafculina , refpefto de que 
aviendole de la linea, quifo que fe confervaíle en el el Mayoraz­
go , y no hizieíTe traníito à ninguno de fus hijos, hermanos del 
primer varón llamado,que poíleia efte Mayorazgo. 
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91 Pero en el cafo de la claufula 9. que es fumamente diftin-
to , y diverfo , Introduce al nieto , y ïiyiieto , fin mas calidad 
que la de mafculinidad, y con la voz indiferente, y vniverfal de 
defendiente, que compreheníivamente abraça los dos fexos, fe-
gun las difpoficiones de derecho, por la ley lpltim.Cod.defuis, i? 
leoit. bared, autbent. de bared, abinteß. dement. §. ï)lt. Fufario qua/t.15. 
num. 3.. Riiin. con/. /±9, num. 5. lib. i.Barbof. de appeilat. verb. (Def-
cendens, appellor. 70. num. num. 17. 

91 Y a (si corrigiò con efta forma de fubftitucion de la clau-
fula 9. laque en la clau/ula z. avia hecho, dando la prelacion à 
el tio, por no aver dexado varones efe varones de ia lirea mafcu-
lina el hijo mayor que eftava poileyendo, en virtud de fu prela-
tivo llamamiento de rryiyoria j y en el de la clanfula 9. íe conten­
tó con que fuelle mafeulo de qualquiera deícendiente , que es 
cafo contrario à el que en la claufula 2. avia formado , que expli­
ca la mejor inteligencia de la íubceísion referida.' 

93 Para mayor comprobación de efte diícurfo debemos 
poner en eile árbol el exemplo,y femejança de efta fübftitucion, 
•^llamamiento , y para efto figuramos, que Miguel Ruiz de Yur-
reamendi,Nwwi 3. tuvo por fus hijos à Juan Ruiz de Yurreamen-
di, y à Don Gafpar Ruiz de Yurreamendi, Num. 7. y 8. y que 
avien do llegado el Mayorazgo por fu muerte à fu hija Dona Ma­
ria de Yurreamendi, Num. 9. fe avia perdido la agnación, que 
per prius parece quifo el Fundador i y que para que no fe perdief-
fe en el primer hijo , por aver muerto fin varón,quifo continuar­
la en el tio, hermano de aquel varón mayor, que murió fin fub-
ceísion de varón, aunque le huvieííe dexado de otro descen­
diente , como lo ferian los varones defeendientes de fu hija. 

9\ Es cierto, que en efte cafo fi huvieífe de continuarfe la 
agnación referida en los hijos de Miguel, como el Fundador la 
avia prevenido en fus hijos, fin duda alguna preferiria Don GaC-
par, Num. 8. à la dicha Doña Icaria fu fobrina. 

9 5 Pero quando llegó à efte cafo fe contentó con que fuef-
fe mafeulo, nieto , 0 Yi^nieto del poífeedor que aviafido del Ma­
yorazgo, aunque no fuelle descendiente por varonia,con tal 
que lo fuelle, y tuvielle la qualidíd de mafeulo , refpeftive al 
grado can que le figura, para entrarle en la fubcefsion de efte 
Mayorazgo, en cuyo cafo le dio preferencia para que no le pu-
dieíle competir fu tio varón agnado,hermano de fu padre,ó abue-
lo,que avian poíleido efte Mayorazgo. 

96 Pruebafe efte concepto claramente de la claufula 9. por­
que 



que dize en ella, que fi el que por tiempo fueffe pojjeedor dee fie Mayorazgo 
finajfe^àexando defendientes legítimos en efta manera 5 NIETO , O VIZ-
NI El0 , descendiente del hijo mayor ̂ que era finado, que en tal cajo el NIE­
TO , O VIZNIETO de fcendiente del hijo mayor, preceda en el Mayorana 
AL 1 ¡O 9 O 1 IOS , aunque huYiejfe tenido otros hijos Mos menores, que 
el fufo dicho, 

97 Luego fi en el cafo propuefto Miguel Ruiz de Yurrea-
mendi,N/<.3 .tuvo por fus hijos à juan,y à D.Gafpar Ruiz deYur-
reamendi, Num. 7.y 8. y al tiempo que murió Juan Ruiz de Yur-
reamendi,dexò por fu nieto à Don Buenaventura de Yfaíaga, Num. 
11 .hijo de Dona Maria,N«;w.^.y fobrino del dicho Don Gaípar,íe 
verifica claramente en él el llamamiento referido, «le que prefiera 
el nieto del poifeedor en competencia del tío. 

98 Y iiquando,como queda dicho en el num.Ü^.y 86.aliud adqag 
aliud tefiator difponere ludt fingulis fubfiitutiombus y>ti debet, y entonces 
quihbetfubfiitutionisgradusJecundum fuam for mam eft iudicandus, hallan­
do fe , como íe halla en efte Mayorazgo,dada vna forma para fub-
ceder a los nietos ,y Yi^nietos barones, hijos de el primer llamado 
por linea mafculina,fegun Ja 2. y otra para los fhetos ,y "bis­
nietos , que no tienen de linea mafculina , fino es que provienen de 
otro deícendiente, queriendo , que fi faltan en el primer cafo lps 
nietos,y vknietos varones del hijo del primer llamado, fubcedan 
los tios, hermanos del primer llamadojy en el fegundo,que fubce­
dan los nietos,y viznietosfobrinos,con preferencia*^ los tios. 

99 Es precifo,que la diferencia de introducirlos,dándoles en 
•vno la preferencia d los tios , y en el otro la prelacion a los fobri­
nos , haga los cafos de la fubcefsion diverfos, diílintos, y contra­
rios; mayormente,quando en el fegundo no fe repitieron las qua-
lidades,con que fe introduxeron en el primero, y fon diftintas las 
perfonas de los cafos, en que fe hizo el llamamientu, J)bi extat 
pbjonarum dberfitas, qualitas 1pn¿pe)fond adieBa, nec repetidme referri ad 
alteram pote ft, fegun la común fentencia de la glof. en la ley In repetendis 
de legat. 3. O* in leg. Titia, §. Idem refpondit, el 1. vbi Jafon.& DD. de 
Iperbor. obligat, y lo que dixo Alciat. en el refponf. 96. en el numer. z 
Iperfic. 3. por el texto en la ley conditio, ff. de condit. de mofi rat. 
para que también es muy bueno el confejo de Altograd. 8 3 J num. 
i^ti^feqq. ' 

100 En cuyos términos no fe prefume continuarfc la agna­
ción , y varonia, que fe quiío en el primer cafo preíupuefto j ma­
yormente,quando el teftador en el fegundo, folo fe contentó con' 
la varoniá, atendiendo, à que el llamado tuvieife la qualidad maf-
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culina, y que provinieíTe de qualquier defeendiente, aunque no 
fuelle por linea mafculina. Y afsi dixo Alciat. en el lugar antece­
dentemente expreííado , que conditio, i? qualitas adiecla primo ïdcatOy 
non dicitur repetita in eins fubflituto^ox fer la perfona diftinta, y fer di-
verfo el cafo, con que convienen las palabras de el texto en la ley 
Si cum \)uo ,ff. de except. rei indicat, ibi : Tarnen perfonarum mut atio ̂ 
aliam^ atque aliam facti rem j y también lo funda largamente D. Joan 
del Caftillo tom.6.controlf.cap.\31.yt.18. feqq. y es muy celebre 

> el confejo de Menoch. 177. í¡le/de el num. iz.y los figuientes, y junta 
muchos en observación de !o miímo Marc. Ant. Säbell. in fum. di-
Jjer/òr.trafïat.fc Jgnatio^fo!. 113 .num. 11. vbi: Quod agnatio non operatur 
exténfionern cíe pfrfona ad personam, jed refertur tantum ñdperjouas expy efje 
nomtnatas^nec quando in all quo caf u tllam exprefsit, in ahjs ~ï>cro non expt efsit^ 
y lo miímo prueba en el §. Qualitas del tom» 3» de dichos tratadoSj 
num.11.1 3.^ 1 8 .  

i o i Defuerte,que corriendo con efta comuji doftrina , opi­
nion , y concepto , tienen todos los DD. que quedan citaaos por 
neceíTario,el que fea el mifmo cafo , ò el que aunque fea diftinto, 
fe diga por tí teftador, que quiere lo miímo , para que fe tenga lo 
adieftü por repetido, por lo que dixo el text.en la ley Aïdiles , §. Se-
quuntur,ff.de adiiit. adiclo, que por efeufar la repetición dixeron,ibi: 
Qiúdquid i^i tur illic diximus hue erit transfer enSum, que figuiò el Con-
fult. en la ley 1. §. Troponitur ,ff. de fuperficiebus , con otras palabras, 
que prueban lo mifmo , omnia quoque, qu¿ in loti po/idetis interdiño fer-
\>antur, bic quoqueferïabuntur, que es lo propio, que fe halla en otras 
de la ley , deinde 3. §. Ex ei/dem caufis ¿jf. de liber. tspofthum, ibi: ltd- * 
que queteumque ibi diximus, eadem hic quoque di tia accipiendaJunt, leg. Er-
go ̂ ^.Sifubcondictione^ jf.de fiàeicomm. übertat. Y afsi no aviendolo 
declarado,ni dexandolo expreíío, no fe le debe dàr femejante en-

• tendimiento. 
102 Quedando,como queda con el exemp1o,y difeurfos an­

tecedentes , iluítrada la verdadera inteligencia de la claufula 9.para 
que quando vaco efte Mayorazgo por muerte de Juan de Yur-
reamendi, Num. 7. no pudieíle entrar à poífeerle Don Gafpar de 
Yurreamendi fu hermano, Num. 8. quedan configuieritemente * 
deshechos todos los difeurfos,y argumentos,que con pretexto de 
poftergacion de linea,y con el motivo de hallarle en la efe&iva, y 
de fubftancia,han querido,ò quieran intentar Doña Yfabel Maria, 
y Don jofeph Joachin de Zavala j porque aviendole impedido, y 
debidole impedir la entrada à Don Gaípar de Yurreamendi¡u tioy 

Don Buenaventura de Yfafaga,N«wi. 11./« fobrino^por la$ confide-
raciones,que antecedentemente fe han referido. Ni 



103 Ni pudo formar Gafpar en la fuya linea de fubfhncia,ni 
aver poítergacion, pues no huvo litigio en que Don Buenaven­
tura de 1 fafaga huvieíle iídó vencido, ni mas que vn hecho vo­
luntario de averie querido introducir el tio en la detentación de 
los bienes de eile Mayorazgo, fin aver llegado > ni podido lle­
gar el calo de fu íubcefsion, por no averie evaquado los prime­
ros llamamientos, y íubftituciones que el Fundador avia hecho 
en los met os , y J?iynietos que defcendian de la linea del primo­
génito , que polí eia, y eílava polleyendo, y de la qual era Don 
Buenaventura de Yfafaga, por fer nieto de Juan de Yurreamen-
di fu abuelo, Num. 7. 

104 Pero ñn per juyzio de la verdad, y de eftfi tan legitimo, 
y legal entendimiento, que en la dichaclaufulu 9. hemes hecho 
ex abundant i j y para quitar toda razón de dudar hemos de paííar à 
diícurrir fi coforme à las demás reglas que en la dicha cíaufu/a 9. fe 
expreiían,podía íubceder el defcendiete de la bija mayor déla linea primo-
genitalen cafo de copetir con ella otra hembra, 0 defendiente ïaron de la 
line a inferior ,jfecundogenita^n quien legitímamete huvieíle entrado ' 
la íubcefsion de efte Mayorazgo en lo coriefpondiente à los bie­
nes aumentados por Juan Ruiz de Yurreamendi, y Doña Elena 
de Burgos fu muger, Num. 1. del Arbol (porque en los de que fe 
componían! ¡Mayorazgo antiguo de la Cafa Solar, Torre , y Pa­
lacio de Yurramendi,con iu Iglefia de San Miguel, Diezmos,y 
Patronato, en que de tiempo inmemorial fe avia fubcedido de 
mayor en mayor por via de Mayorazgo)nunca podia tener com­
petencia ninguno que no fuelle deícendiente de la linea primo­
génita. 

iof Antes de paífar à diícurrir en el cafo que en el numero 
antecedente fe ha expreífado, debemos prevenir dos cofas muy 
principales, afsi en el hecho, como en el derecho , para formar 
el concepto, y refolucion de el cafo en que ex abundanti difeurri-
remos. 

106 La vna es, que aviendo hecho reflexión fobre la clati-
fula 9. en la linea primera del fol. 4. de las daufulas a la bueifa, fe ha­
lla , que eílà mal correéla con el original, que fe refiere en la 
fundación que íe ha preíentado: porque debiendo dezir, que.en 
tal cafo el tio preceda a las fobrtnas (como efta pueito en la dicha fun­
dación ) dize, que en tal caftque el no preceda alas fibrinas, dexando 
la palabra tio, y poniendo el que, y el no $ Y también, que en la 
luiea 11. de la miíma claufula ¿y folio, en que debe dezir, íegun eí 
original, aunque no fea de los arriba expreßados, dize , aunque Jea de 
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hs arriba expreffaios, que es contra lóque fe empreña en la fun­
dación que fe ha prefentado , y falta el no à lo romanceado. 

107 La fegunda,y tocante al derecho.es fer vna propoiicion 
cierta, y fegura entre todos los Do&ores que han tocado ia que -
tion tn genere de fila hembra de linea inferior , y íu hijo varón,hi­
jato hermana delvltimo poíleedor, que legítimamente pofle-

yò , quando.el Mayorazgo fue de agnación , y quedo reducido 
a mafeulinidad, por no aver y àmas varón de varón en la .mea 
inferior j deberá preferir à la hembra , y varón de la uuea iupe-
rior, y primogénita ? En la qual general, y comunmente aiSien-
tan, que quando el Teftador , ò Fundador quilo que bolvidle a 
la hembra dt*la linea fuperior, y primogénita ci Mayorazgo, y 
àíu varón, ceílan todas las reglas, y los fundamentos, con que 
la hembra de la linea inferior, y fu varón , hija, o hermana del 
vltimo poífeedor, fe pretende ayudar, para que feprofiga, y 
continue en íu linea la íubcefsion. 

108 Porque como en las difpoficiones es la ley que govier-
na la fubcefsion, la voluntad de los tentadores, iegun queda fun­
dado en efte informe en el num. 49. Etprobatur etiam^ex leg.Ab omni­
bus 104. ibi: Cum fignifie atio non repugnet huic fententid , O" Voluntas 
teflatoris congruat 7ff. de legat. 1 .leg. Cum proponed,itur 6\. ff.de legat. 
2. leg. Liberorum 51. §. Quod tarnen cafuis, ibi: N iß fort f. id nos ïr fe­
rit Voluntas iff. de legat. 3. leg. Si alij 19. ff. de ^fufr. legato, leg. Cum 
h)erum 16. veríic. Sane, Cod. de fideicom. leg. Cum quaftis, 11. §. 1. Cod. 
de legat. leg. 40. Tauri, ibi: Safoo fi otra cofa efluViere difpuefla por el 
que primeramente inflituyb el Mayorazgo. Guirbz ad confnet.Mefan.cap. 
6. glof. i .num. 2,2. cumalijs plurib. Vela dijfert. 47. num. 43. Ideo 
eft, que adonde ay voluntad expreífa no fe debe atender otra 
regla, vt ex iuribus proxime relatis, & alijs traddit Anton. Go­
mez tom. i. Variar, cap. ç.num. 24. veríic. Etenim, & verfic. Con-
firmatur. Roxas deincompat: i.part. cap. 8. num. 31. con notables pa­
labras, ibi: Quiaeodem modó, quo Voluntas Di1pin¿ ^roYidentin , facit 
or dinem in Aß ris yita Voluntas teflatoris, fu inflitutoris Vi at or at us, facit 
or dinem in fubcedendo , quam plures D. Alphonf. del Aguil. ad Ro­
xas part. i.cap: 6.num. 307. 

109 Entrando , pues, en el difeurfo, que hemos ofrecido, fe 
hallará convencido,y probado lo propueftoj porque es evidente, 
que en la claufulay. fe dieron reglas vniverfales à los nietos, y viz-
nietos,nietos,y nietas,y demás defcendientes varones, y hembras, 
que provinieílen,y procedieífen defpues de los hijos, y de los va­
rones , que de el dicho Juan Ruiz de Yurreamendi,Fundador,por 
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linca mafculina de varón, huvieíTen provenido, para que fubce-» 
dieíTen deípues de los varones de varones,que por linea mafculina 
avian llamado en forma de agnación,aunque temporary limitada 
à aquellas períonas, que expreílaron, para que lubcedieílen pri^ 
mero en dicho Mayorazgo, que fueron el primer llamado, y los 
demás fus hermanos. 

no Y el primer cafo que figuraron, fue el de nièto, ò Yi^úeto^ 
Zitron descendiente del hijo mayor, que avia pò/Jeido e/le Mayorazgo , prefi­
riéndole à el i/o,que el dicho varón tuvieííe al tiempo , que vacaílc 
el Mayorazgo, como antecedentemente lo hemos demoftrado 
con el exemplo, que fe ha figurado, y comprobado por la claufu-

la p « • . & 
ni El fegundo es,el que à femejança de eile cafo quifo tam­

bién el,Fundadoríe guardaíle entre las hembras, qu.mdo llegaííe 
el que compitieilen las tías con las nietas, de! que huvielle polleido 
el dicho Mayorazgo, queriendo , que eftas prefirieren à las tias3 

hermanas de fu madre,ò abuela , como defendientes déla hija mayor, y 
primogonita: demanera,que no podían competir en femejante calo 
las tias con las nietas,aunque fuellen vivas à el tiempo de la vacan­
te de el dicho Mayorazgo. 

11z Afsi fe manda, y refiere en la claufula 9. pues dize: E/e-
fnejante fe gmarde entre las nietas, è tías, demanera ¿quepara la fubcefsion del 
dicho Mayorazgo , quier la contienda fea entre Varones, 0 entre muger es legitU 
mos, quedando ti Mayorazgo , fegun las claujulas arriba efentas a ellos, huVie-
re de Venir SIBUf^ß, preceda el defendiente Varón de el hijo mayor A 
LOS TIOS ,y la muger de el hijo mayor A LAS TIAS. 

113 Paífa defpues el Fundador à figurar otro calo , que es el 
de que fe deverà obfervar,quando la nieta, Ò Vigueta de el que pot 
fe yo el Mayorazgo, huvietíe dexado Varón à el tiempo de aver va­
cado,y le compite alguna Vigueta, lobrina de el varón , que queda 
expreííado 3 Y en efte cafo manda, que el tío la preceda en la íub-
cefsion de efte Mayorazgo ,y lamifma preferencia le ua para en 
quanto à las otras nietas. -

114 Alsi fe prueba de la mifma claufula 9. pues dizen las pala-
bras de ella: <Pero fi fuere nieta, ò Vigueta ,y. tuviere otro V.iron, hijo 
aquel que [>oßer tormente tuvo el Mayorazgo} fie en tal cajo, el tío preceda a 
las fibrinas: E aun ßfuere WhTO de quien tuvo el Mayorazgo, preceda i 

las otras AS.  . . .  1  <  r *  j  n /* 1 /1* 
11 < Defuerte,que el entendimiento del calo de ella íubítitu-

clon,y l l a m a m i e n t o ,es,que los deícendientes varones preèedan à 
las muger es,fiempre que vnos, y otros concurrieren, y que entre 
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ellas,preceda la que defeendiere por el hijo mayor de la linea pri­
mogénita. 

íi 6 Afsi lo entiende,y explica el Fundador en la mifma clau-
fula 9. pues hablando en el dicho caío de la preferencia entre los 
varones, y las hembras, dize: Demanera, que los DESCENDIEN­
TES VABONES precedan a las mujeres , Y ENT^E ELLAS prece­
da el descendiente mayor ^0% EL tiï]0 MAYOH^ 5 deforma, que dà la 
qualidad prelativa à la hembra mayor, en quien fe hallare la qua-
hdad de mayoria, aísi por la calidad de la edad,como por la linea. 

117 Defpues de aver figurado el Fundador todos los cafos 
antecedentes en la dicha cUujula 9. y dado, no folo particular regla 
para el que huvieífe de entrar à poffeer efte Mayorazgo, que fe 
hallaífe en el cafo demoftrado, fino también regla vniverfal, pa­
ra que fe huvieífe de obíervar lo mifmo en otros lemejante^ caíos, 
explicándole con la palabra, è femejante fe guárdense, y con el com -
parativo, demanera, iFc. E con la palabra Jiempre, y con la repeti­
ción de la mifma palabra demanera. 

118 Todas las quales dicciones,y palabras comprueban vna 
voluntad perpetua, de que fe govierne la fubcefsion por aquel 
exemplo,y regla,que el Fundador en fu difpoficion expreífa,vtcx 
di£tionefemper traddit Aguftin Barbof. Jiftion. 361 .pertot.i?dici. 
366.per tot. 6c de diétion efimiliter, 0 femejante, di el. per tót. 
di£t. 2,4 a num. 1. i? feqq. Et de diéiione, demanera, leg. 11. tit. 17. 
part. i. verb. En tal manera, leg.8.tit. 1 o.par t.j.verb. En tal manera,leg. 
5 9 .tit. 18 .part. 3 .vtrb.En tal manera, leg.i.tit. 13. part. 3. verb. En tal 
manera, à cuya comprobación ayudan también las palabras del 
text, in leg. Denique, ff. depecul. legat. ibi: Si tamen in alter ms per-
fona hoc eumfenfejje apareat, idem dicas Gam. decif.$07.jium.^.Giurb. 
d e f e u d i s ,  § .  z . g l o f .  5 .  n u m .  8 6 .  

íi9 Pailaàhäzer vna compendiofafubftitucion ,y llama­
miento,para dàr vna regla vniverfal,por donde fe huvieífe de go­
vernar la fubcefsion de efte Mayorazgo, en defefto de todos los 
varones,y mafeulos,que avia llamado en las claufulas anteceden­
tes,fin embargo de los calos,que en la mifma clau fula 9. avia figu­
rado. I V Vi . . 

, 12 ° Y recogi60do cole&ivamente todos los varones, que 
huvieíle ávido anteriormente, buelve à formar vna regla vniver-
ial, para que fiempre por ella fe govierne la fubcefsion antes de 
entrar el Mayorazgo en hembras , queriendo, que precediefle la 
hembra,que defeendieile de hijo mayor, y que de tal forma fe ob-
lervaile,quando llegaile la fubcefsion à cafos femejantes,que aun-

que 



que en algun cafo la difpoficion de derecho previniefle lo con­
trario,quería,y era fu voluntad,que no por el, lino por ella fe de-
terminaílen otros femejantes cafos, aunque en la claufula no fuef-
ien exprelíados. 

ni Pruebafe efte concepto, y voluntad de la mifma claufula 
?.pues dize,ibi: Y cejjando todos los barones,y adiendo de Vertir el Mayoraz­
go a MVGhíR^ preceda LA (DESCENDIENTE (DE EL Hl]OMA-
1 O^ypor la ordeni/ufodicha, effect fie adámente fe jigüe qualquier cafo, que 
acae/der enanque no/ea[ aqui falta el no à la claufula)¿fc los arriba exprejja-
dos, mas a feme jane a de ellos fe determine: Y nofe pueda de^ir, que por no fer 
aqui expreffados , SE ©ESE , Y HA (DE JV^GA^ T 0 ^ EL 
DERECHO COM V\í : Demanera, que no folamentep&r ellosfe ju^<n\e 
lo efpecificado, mas aun LA %AZON, E SEME]AN2ZA (DE 
ELLO, fe juague qualquier cafo que acaefciere,aunque aqui no fea declarado. 

uz Ello es todo lo que le previene en la claufula <?. veamos 
aora, que es lo que ex abundanti hemos ofrecido , para en cafo 
queDonGafpar deYurreamendihuvieífeentrado (que no pu­
do, como queda demoftrado) legítimamente à fer poífeedor de 
efte Mayorazgo. 

123 Lo que fucede es, que la contienda es entre vnahem­
bra , hermana de el que vltimamente tenia ocupados eftos bie­
nes , imaginando fer poíleedor (como fue Don Gafpar Phelipe 
de Yurreamendi) y vn hijo de otra hembra menor, hermana del 
dicho llamado, vltimo poíleedor , demoftrados en los Numeros 
12.13. 14 .y 16. del Arbol, y vn varón defeendiente de otra hem­
bra (fe la linea del hijo mayor que avia poífeido efte Mayoraz­
go , como varón de varón de los primeros llamados, como lo es 
Don Juan de Yfafaga, Num. 1 por la perfona de fu padre Don 
Buenaventura, Num. 11. hijo de Doña Maria, Num. 9. que fue 
hija de Juan de Yurreamendi, Num. 7. hafta cuya perfona fe ay ia 
mantenido la varonía por linea mafculina , aviendo cauíado la 
fubcefsion de elfuíodicho,elque nohuvieífe llegado el cafo de 
la fubftitucion de los varones íus tios, Num. 4.)>$. cuyas perfo-
nas, y cuyos varones eran llamados, con preferencia à las fobri-
nas, hijas del poífeedor, ò poífeedores que avian fido de efte Ma­
yorazgo , todas las vezes que eftos huvieílen muerto fin hijos va­
rones por la linea mafeulina , como en las clauíulas fe previene. 

124 Defuerte, que oy la fubcefsion es entre las hembras, y 
defendientes varones de ellas: Doña Yfabel Maria de Yurrea­
mendi , Num. 13. dize, que es hermana del vltimo pofseedor, y 
que es hembra mayor de la linea de poísefsion, y que aunque hu-

vief-



viefse fido ffempre el Mayorazgo de agnación,fe halla con la qua-
lidad, como hembra agnada de hermana del vltimo pofseedor, y 
configuientemente,fe han de caufar en ella todos los efeftos, que 
caufa à los descendientes la linea de poísefsion j pues Ule dicitwr de 
linea, qui eft in aliqua parte line ce, vt probant, ex argument. text^ in leg. 
Vrbana 166. §.Ter nociare^jf.deVerhör.fignificat. Bald Jib.^.confil.i 39. 
Men och .confií.61 a num.9. Gregorio Lop.m leg 1.tit.6.par tit. 

12$ Y el fentido de la voluntad de el Fundador,es, quod quili-
let ex ïocatis , or dine fubcefsho admitatur , donee ex eis aliquis non fuperfit 
nec iriïeniatur ,por la re^la de el text, en eí cap. 1. de eo qui fibi , '-y h<£ edib« 
fuis , que íigue el Seise decif. i $4. num. 16. Suelves centur.i. confií. $. 
a ?m;w.$4.Manhc.£fc conietlur.lib.88.num.61. D. Valenç.co/j/.p7. 
num. 78. 

12 6 Mayormente quando la hembra agnada mantiene con­
forme à derecho la linea mafculina,y es principio ele la linea feme-
ifina, por la ley Tronuntiatio, §.fin.jf\ de ^er bor. fignificat. Agul/tin Bar­
bo!. axiomat. 13 6.a num.io.D.Vdençud.con/il.^o.num. 2 5. Roxas de 
incompatibdit. i.part. cap.6.num.377.i? 342.VM plures, & novifsimèr 
Marc. Ant. Sabelly in repert.fummx dïïerf. tractat.lit. F. §.8. a num. 1 • 

feqq. 
11 j Con que Tiendo ella la hembra mayor de la linea de pof-

fefsion, fegun la claufula 9. y conforme à las difpoficionss de dere­
cho , debe entrar primero en la fubcefsion, y fe ha de verificar en 
ella el llamamiento de la hembra mayor, que en la claufula fe ex-
preífa, fin que entre otra hembra, ni defeendiente alguno de ella, 
hafta que fe aya evaquado el llamamiento de la dicha Doña Yfa-
bel Maria, como hembra mayor, y todos los defeendientes de 
ella. 

128 Tum quia extinclio prior um locator um eft prius inquire nda ad fub-
cefeionem, por la ley Si ex módica 5 §. Filius ^ff. de bonis libert. leg. Gallus, 
§. Et quid fi tant um ̂ jf. de hberis^ Or pofthum^ leg. Sed ttfi mors^ §. Troinde5 

jf. de donat. inter Vir. & Ipxor.glof. in Clementin. tymana, verb. Moriente 
de eleSlione^ Gregor .Lop.m leg. 1 .tit. 15 .part. 1. glof. 17. verb. Si dexare 
fijo, D.Molin.hb. 1 .cap. 9. num. 19. D. Valençuel.aw/.8^.num.-j.D. 
Chriítof.Paz de Tenut.cap.^.num.18.& 27. 

119 Cum,porque quando alguno tiene preferencia en la fubf-
titucion por la calidad de el llamamiento,no puede entrar otro en 
la poífefsion de el Mayorazgo,fino folamente en fu falta, y defec­
to,como fe prueba de la ley Vnum ex familia, §. ̂ ogo 7* ff. de le^at. 1. 
xbi: N eepetere quifquam f)oteft quandiu prüfen i alius poteft Je ̂ Filius 42.$. 
Cumfilius 1. de bonis liber tor. ibi: Et fine dubio quiJequentis gradus funt, 

non 



non admituntur interim Jeg. Taulus notat. 8. depretor, flipülat. Ibi: Et poteß 
Videri calumnio/efatis peter e, quem alius antecedió leg. In plurium 70. ff. <k 
adquirend. h¿eredit. ibi: Nam hocgradatim confequitur. 

130 Y dize Don Jofeph Joachin de Zavala,que à fu tia Dona 
Yfabel Maria , no la pueden aprovechar eftas doélrinas 5 porqu« 
aviendo querido,como quifo el Fundador,que en defeéio de va-
ron de varón de la linea mafculina, y antes que éntraíTe el Mayo­
razgo en hembra,huvieíle de fubceder otro qualquier varón,aun­
que fueífe mas remoto en grado, como queda expreíïado , fuprà 
num. 66. y repetidamente lignificado por el mifmo Fundador, y 
vltimamente , pueftolo por regla en la mifma claufula pues dizp, 
que cejjando todos los barones , y adiendo de "Venir el Mayorazgo à mu-
ger , iFc. dà à entender, queaviendole,no puede fubceder la 
hembra. 

131 Porque aquellos varones, que con el ablativo abfoíuto 
pufo en condición,íegun la ley 4. §. 1. verfic. Ñififaba^ff. quib. mó-
dispign. J>el bipotec.foluit, leg. Qui Iib ert. <¡9. §. SerTws ¡ff. de eYiciion. D* 
Joan del Caftillo tom. 4. controï)erf. cap. 2 f. num. 8. t? cap. 57. per tot. 
Ciriac. control erf. 24?^per tot. D. Salgad, de ^eg.proteEl. 3. part. cap. 3. 
num. 30. is* 4. part. cap. 13. num. 29. D. Joíeph Vela di/er tat. 3%.num. 
70.vbi plures,deben tener,y tienen primero que las hembras,con­
forme à derecho,la fubftitucion,y llamamiento. 

132 -Mayormente quando también efto lo expreífa en otra 
parte de la mifma claufula 9. pues dize en ella: Demanera, que los deß* 
cendientes barones precedan a las mugeres, à quienes lolo las dà preferen­
cia entre si,quando huvieíle llegado à hembra,que entonces quie­
re que preceda la que por el hijo mayor defeendiere, afsi lo dize la 
dicha claufula 9 .ibi: Ï entre ellas preceda el defcendiente mayor por el hijo ma­

yor. 
133 Y efta tan repetida difpoficion mamfiefta la clara volun­

tad de el teftador 5 quia ïisgeminationis, O* repetitions oflend'tt enixam 
Ipoluntatem t eft at oris, por la ley 1. §. Sciendum, ff. de ¿dilit. ¿edict, ibi: Ego 
puto ¿ediles tolend¿e dubitationis caufa Vis idem dixijfe ne dubitatio fuper effet, 
glofa in Clementin. 1. verb. (Diocefanis de iure Tatronat. ibi: Necpotefl ne-> 
«ari quin ferióse Diocefanos exprirnat, cum bocjitocltès repetitum, leg. ßa-
lifla ,ff. ad Trebel.Souia deMacedo àecif. Lufitan. 19.a num.6.D.Joan 
del Caftillo hb. 4. contraer f. cap. $z. in prineip. & cum alijs pluribus 
novifsimè Marc. Anton. Sabelly in repertor.fumm* dherfor. traclat. 
verb. Geminatio num. l.fol. 3 57* Con que por ningún medio pue^ 
de Doña Yfabel Maria fundar la pretenfion de fu derecho. -

134 Pero dize, y dirà Don Juan de Yfafaga aun en el cafo 
K s que 



que llevamos propuefto,que ninguno de los dos puede tener de-¡ 
recho,atendida la voluntad de el Fundador: porque fiendo5como 
es,el,varón de varón de la linea de el hijo mayor , que avia poílei-
do , y poíleyò efte Mayorazgo,como de agnación,por íer fu vifa-
buelo ¡uan Ruiz de Yurreamendi, Num. 7. varón de varón de la 
linea mafculina,y primogénita de el Fundador,aunque no huvief-
fen ceílado los primeros llamamientos de varonía que dio el Fun­
dador à fus hijos,para que faltando la linea mafculina, prefineílen 
los tíos à las fobrinas, hijas de los poífeedores, por varonia de la 
linea mafculina, y fehuvieíle querido íubícitar dcfpues de aque-
llps llamamientos de varonia por linea mafculina, la agnación fic­
ta j legítimamente fe aviaíubcitado en lu abuela Doña Maria de 
Yurreamendi, Num.9.tema hijo para proíeguirla,y tiene nie­
to que la mantiene,y mantenia. 

135 Y íi la voluntad de el Fundador,como queda demoftra-
do,quando falló el Mayorazgo de aquel cafo prevenido para man­
tener la agnación ,no fue otro, que el defear,que el íubceífor 
fueífe varón (que es lo que à la verdad, confta de la difpoficion de 
fu Mayorazgo , fegun queda expresado defde el num. 66.) con 
mucha mas razón deverà , y debe preferir à otro qualquier maf-
culo 5 Lo vno, porque quifo que fiempre efte fueíle el que fe ha-
llaííe mas propinquo, y cercano} Y lo otro, porque también quifo 
que prefirieífe el que defcendiejfe de la hija mayor de el hijo mayor, como 
queda probado déla miíma claufida 9. ^ 

136 Mayormente,porque confiderando fu afeito , y volun­
tad la mayor cercanía del parentefco, en caío queno huvietle va-
ron que entraífe à poífeerle, y que huvieíle de fer hembra, quifo 
que efta fuelíe la mayor,e mas cercana que tuvieíTe: Efto fe prue­
ba , no folo de la miíma claufula 9. en que dize, que preceda la def-
cendiente mayor de el hijo mayor, fino también de la clan fu!a 5. de fu dif­
poficion , pues dize en ella , que afsi por la linea mafculina 5 como 
por la femenina, ande fiempre el Mayorazgo en el varón de ma­
yor en mayor, y que no aviendo varón legitimo, aunque fea mas 
remoto en grado, lo herede muger mayor, e mas cercana en pa­
rentefco , en la manera, que avia expreílado , ibi: Y el que fubcedie-
te por linea ma/cuiina, fea preferido antes que el que fubcediere por la fernem-
na,y andcjiempre de mayor en mayor,è no adiendo Tvaron legitimo, aunque fea 
mas remoto en grado , que lo berede MVGER MAYOR , E MAS CEtf\¿ 
CAMA EN. PARENTESCO, en la manera ßi/odicha. 

137 Luego aviendoíe, como fe ha demoftrado, que Dona 
Maria de Yurreamendi, Num. 9. fue hija mayor de el hijo mayor, 

y • 
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y primogénito,que poíTeyò efte Mayorazgo,para con Doña Yfa-
bel Maria,es llano, que era, y es clara la preferencia en la fubcef-

.n  " c  e " e  Mayorazgo ,como hembra  mayor  de  e l  h i jo  mayor ,  v 
primogénito que le poffeyò; y que conftituyò linea, para que 
en cada vno de los defcendientes de ella fe pra&icaífen las fubiti-
tuciones referidas. i  

138 Y también es claro el derecho prelativo de Don Juan de 
Yíaíaga,en lo reípeftivo à el dicho Don Jofeph Joachin de Zava-
Ja 5 pues.es varón de varón de la linea primogénita, y fuperior de 
el varón,que legitima,y legalmente le poíTeyò,y fe hallava, y ha­
lla en el rriifmo grado,para la cercanía de el parentefco con elFun-
dador, en que Don Joíeph Joachin fe halla derfioftrado en el 
Arbol. 

1 3 9  y  fiendo,corito es cierto, que el Fundador quifo que fe 
governaíTe la fubceísion à íemejança de los cafos, que avia pro-
pueíto,en todos los que no fe huvieíleñ expreífado , como fi cada 
vno de ellos eftuvieíTe eípecificado (fin embargo de que por las 
difpoficiones de derecho fe mandaiTe lo contrario) es fin duda cla­
ro,que aunque íegun ellas nopudieíTe entrar, ni otra hembra, ni 
otro varón , quando legítimamente avia entrado otra linea infe­
rior^ fecundogenita en la poííefsion de el Mayorazgo, hafta que 
todos los defcendientes de ella fe huvieífen extinguido, y acaba­
do,como por las difpoficiones de derecho fe manda,y ordena (fe-
gun queda fundado ) avia de entrar en la poííefsion la hem­
bra m¿iyor de linea fuperior,y fu varón, porque no quifo que hu-
vieííe poftergacion,ni de aquella hembra,ni de aquel varón. 

140 Luego mucho mejor deberá preferir efta hembra, y ef­
te varón de la linea fuperior, quando el varón de la feçundoge-
nita, y inferior , que pretendió con fu entrada formar linea de 
poííefsion, no pudo hazerlo por eftàr preocupada con el llama­
miento , y fubftitucion del varón, que defcendia de la primogé­
nita , y fuperior, que tenia expreílo, y formal llamamiento, an­
tes que el varón de varón de la linea inferior, aunque aquel fuet 
fe mas cercano , è inmediato à el Fundador, como queda de-
moftrado. 

141 Porque aunque en los primeros varones fue el Mayo­
razgo de agnación, que fueron los hijos de el Fundador: para 
con los nietos, ò viznietos,que por linea femenina huvieífen def-
cendido, y no lo fuellen por maículina, fue clara la preferencia 
de los fobrinos à los tios: fiendo afsi , que à los primeros varones 
llamados, hijos de el Fundador, que en el Arbol eltàn figurados, 



tíos de las hembras, que aquellos mifmos varones avian dexa , 
lesdiò la preferencia, quando por falta de varonía de Ja x 
mafeulina , llegafle la fubcefsion à querer .entrar en hembra, x-
mitando el Fundador eftaqualidad prelativa de varonía a íolo 
efte cafo, que efpecifica. . 

14 L Aunque con los difeurfos antecedentes queda demol-
trada con evidencia la verdadera inteligencia de hclaufula 9.y que 
feçun fu difpoficion,eftà excluida qualquiera confideracion , que 
fe quiera ponderar por la hembra, y por el varón de la nnea inte­
rior,para continuar la fubcefsion, aunque legítimamente huvielle 
entrado en fus principios el varón de varón de la linea interior 
(que es concepto bien eftraño) por lo que real, y verdaderamente 
queda demoftrado aun antes de llegar la difpoficion a a ^ aufu a 9, 
en que íe corrigio qualquier afeólo, y voluntad , que el Fundador 
en el principio avia mamfeftado, tanto por la vai íedad, y i\ cr 1 
dad de los cafos, que en laxlaufula 9. dexò figurados, no íolo para 
lo particular de aquellos cafos, fino también para lo vnivertal de 
los que en adelante,podían fer fus femepntes. ^ 

143 Todavia adquieren mayor comprobación las confide-
raciones antecedentemente referidas,íi fe reparan las palabras,coil 
que vltimamenté el Fundador cierra la dicha claufula 9, por las 
quales fe manifiefta, que ni quifo hazer poftergacion las hem­
bras,que fuellen de linea fuperior, y primogénita, ni tampoco de 
los varones de ellas, ni que fe governalle la fubcefsion en cafo fe-
mejante, por lo que por el derecho común fe ordena, que es el 
fundamento mas principal de que fe fuele valer el varón, y la 
hembra,que de la linea inferior quiere fubceder por aquella razo, 
deque eLMayorazgo no ande traniitandodelineaenlinea,y fe 
haga vn Mayorazgo faltuario, y mas en Efpaña, adonde en lo ge­
neral no fe admite regla tan extraordinaria. 

144 Porque aunque confeíTemos fer verdad, íegun las 
difpoficiones de derecho;que quando entro el Mayorazgo en vna 
linea,no puede entrar otra,hafta eftàr extinguidos, y acabados to­
das las perfonas de la linea en que ha entrado, por el cap. 1. de natur. 
fubcef. find, ibi : Sed omnibus ex bac linea deficienttbus, omnes alia Une# 
acjualiter ïocantur, leg. Cum ita, §. Inßdeicommifis^jf. de legat, i. ibi: Qui 
ex nominfdefunSli fuerunt eo tempore quo teftator morerttur, D. Olea de 
cef. tur. tits 3. qu&ft. 4. a num. 14. vt late exornant Rofa conf iltat. 6 9, 
d num. 5.<£r/^.Pegas tom.i.reJol.forenf.cap.^.uum.z9. &. de maioratib. 
tom. 1. cap. 10. num. 76i.&cpafsimDD. 

145 Como quiera que efta regla fea cierta ,  ceña fu difpofi-
cion. 



• N ir 1 
cion,quando ay expreífa voluntad de el Fundador, aunque legió-
mámente aya entrado la linea inferior en la fubcefsion de el Ma­
yorazgo , afsi fe prueba de la ley 40. de Toro , en aquellas palabras, 
faCoo ¡i otra, cofa efi uYier e dfpuefl a por el que primeramente inftituyò el Mayo-
}f\g° 5 y lo comprueban todos los AA. que enel/2*wi.io8. de eile 
informe quedan citados. 

i 46 Y lo caliíicá también la mifma claufula 9. pues franca­
mente, dize, que íi íe ofreciere algun cafo,femejante à los que de-
xa exprchados, no (e aya de atender a el derecho común, íino à lo 
que dexa mandado fe obferve en los cafos figurados, ibi: Y por la 
or den fufoàicha,efpecificadamentefe juague qualquier cafo que acaefciere,aun­
que no fea de los arriba exprejfados, mas à femejane a de ellos f determine 5 Tno 
fe pueda desque por no fer aquí exprejfados,fe debe, y ha de juagar por el de­
recho común y Semanera , que no fofamente por ellos fe juague lo efpecificado, 
mas aun por la ra^pn,è femejança de ello fe juague qualquier cafo, aunque aquí 
no fea declarado. 

147 Y afsi aunque el Mayorazgo fe haga faltuario, y en lo 
común, y general de Eípapa no íe obíerve eíte modo de fubceder 
en los Mayorazgos, fe debe oblervar lo que el Fundador dexa 
mandado, vt fundat Cardinal de Luc. in traftat. de fideicommif. tom. 
10. dijeurf. i. num. 3. i? 4. i?dijcurj. 4. dijeurf. 14.num. 4. i? $.í? 
¿ifcur f. 2,08 Je iur. Patronat. & dfeurf. 20. num. 10. IS dijcurf. 21 .num. 
8. O* dfeurf. 61, num. 27. D.. Joan de la Torre de maioratib. It alie if 

part.cap.2.§.2.ex num.io.adfin.captt.y en el cap. 3. eiuflem i.part. §. 4. 
num. 21. diel. Cardin, de Luca dfeurf. 1. plura circa rem , & con-
clufionem tradit,& congerit Yldephonf. Perez de Lara ¿te Capellán. 
lib. i. cap. f. a num. 1. /eqq. 

148 Y eílo procede con efpecial razón,porque como la linea 
primogénita,y fuperior,es la que fe prefume fiempre la mas ama­
da, y predilecta de el Fundador , es neceílario, que aya voluntad 
clara,y expreíía de el mifmo Fundador , para excluirla de la íub­
cefsion : Y configuientemente es precifo que concurra lo mifmo 
en todos fus hijos,y defeendientes, para que fe juzguen preferi­
dos los de otra linea, y fus defeendientes, que pretendan excluir­
los^ probatur, exleg.i\.tit.j.lib.^.nò\)A <%ecop. en que hablando de 
la regla en que funda la hembra fuperior, y primogénita,dize,que 
íiempre fe entienda, que deba fubceder,menos que el tellador la 
excluya con palabras claras, y expreílas, fin que para ello baflen argu­
mento,s, prefumpetones, ni congeturas,por prec fas, ciar as,y evidentes,que fan, 
fr er. Libertas 17. fin. ff. de manumif.tefiament. ibi: Nif aliud fenfijfe pa­
ter familias manifefiifsirntsprobatiombusprobetoerit, & pluribus* confide-
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rationibus, & DD. comprobat, & tenet Cabreros de m<etu9 lib. i. 
cap. 9. d num. i. *vbfque ad 11. 

14p Dexamos probado, que fegun la chufula 9. no admite 
poftergacion de linea efte Mayorazgo , porque el Fundador dexo 
expresamente llamada ,quando llegailela íubcefsion a las hem­
bras^ la que fuelle defcendiente de la linea iuperior, y primogé­
nita,y à el varón,que provinieíle de ellajy hemos también expref-
fado,que era necellario litigio, y juyzio formal, para que eile va-
ron , y efta hembra de linea primogénita, y luperior, quedaílen 
excluidos, y no pudieífen fer reintegrados 5 porque de otra íuerte 
nunca fe podia entender,que quedavan poílergados. 

150 Y q,'ie ni aunque otra linea voluntariamente fe huviefse 
introducido àpofseereile Mayorazgo, y a detener en ella , y 
fus deícendientes los bienes que le pertenecieísen , podia caufar 
perjuyzio à los legítimos, y legales defcendientes, que de la linea 
fuperior provinieísen: Y configuientemente,que no podía formar 
regla,para que en aquella linea fe mantenga, lo qual íe prueba con 
evidencia, no folo por la mifma claufula fino también por lo que 
por derecho en femejante cafo eftà difpueílo. 

151 Pero aun hemos de probar, y calificar mas efte funda­
mento,porque íiendo,como es cierto, fegun la difpoficion de de­
recho,que muerto el pofseedor de el Mayorazgo, no pafsa la pcf-
fefsion en el que no es legitimo fubceísor,aunque tenga tomada ía 
pofsefsion j porque de tal fuerte bufca à el que debe lubceder le­
galmente,y conforme à la voluntad de el Fundador, que ipfoiure, 
le tranfmite la civil,y legal pofsefsion,aunque otro tega, ò aya to­
mado la a£tual pofseísion de el Mayorazgo, ü el mifmo poíseedor 
anterior fe la aya dado, es precifo que no íiendo legitimo, y legal 
fubcefsor,fe le tenga por intrufo pofsedor. 

i Ita probatur exprefse, ex leg.4.ç.Taurí, ibi: Mand amosque 
las cofas ̂que fon de Mayorazgo¡agora fean Villas,0 Fortalezas, 0 de otra qual-
quiera calidad quefian, muerto el tenedor de el Mayorazgo, luego fin otro affo 
de apreenfion, fe trafpajje la pojfefsion ciYil^y natural en el /¡guíente en gr ado, 
quefegun la difoficion de el Mayorazgo,debierefubceder en él,aunque otro aya 
tomado la pojjefsion de ellas en ïida de el tenedor de el May or a^ «0,0 el muerto, 
0 el dicho tenedor le aya dado lapoffefsion de ellas, & ita communiter Tau-
riftas ad d. leg. in eius commento , & pluribus comprobat Don Petr. 
Noguerol allegat. 1 ç. a num. 187. O* Jeqq. i?/¡guantera num. 191. 

153 Luego importarà muy poco,ò ferà de ningún momen­
to 5 el que aviendo debido fubceder por muerte de Juan Ruiz de 
Yurreamendi fu hija Dona Maria,ò à lo menos fu nieto D. Buena-
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ventura de Yfafaga,por el exprefso,y formal llamamiento, queia 
ulodicha tenia,para preferir \fuho Don Gafpar,como fu/obrina^o 

que a el hijo de efta le afsiftia,para que en eile cafo,fegun la clau/u-
la 9. no le pudiefse preferir fu tio,fe huviefse entrado en la pófsef-
íion el fufodichoj porque no era el fubcefsor legi timo,ni figuiente 
en grado el dicho Don Gafpar fu tio,que debia fubceder en el Ma-
yorazgo(fegun los llamamientos,y fubftituciones que avia dado) 
iino íus íoonnos, hijos, o nietos deíu hermano, como llanamente 
queda demoftrado, y figurado, íegun la difpoficion de la claufula 
9, y íegun la diverfidad de caíos ,-que por efpecial providencia de 
el Fundador quedaron demoftrados, como expreísamente en efte 
difcurfo fe ha comprobado. * 

154 De que refulta, quedar convencidos, y fatisfechos to­
dos quantos argumentos, y fundamentos quieran esforçaríè en 
contrario, con el pretexto de hallarfe en la linea que eftava fub-
cediendo: pues ni aquella entrada de Gafpar fue legitima, ni aun­
que lo fuelle podia conftituir linea de fubceísion, para fus hijos, 
y defcendientes, ni aprovecharfe de las reglas, que por la hija,ò 
hermana de el vltimo poífeedor fuelen ponderarfe,para que pre­
fieran eftas, y los defcendientes varones de ellas, à la hembra, y 
à el varón de la linea fuperíor, y primogénita : pues como que­
da comprobado eftà dada providencia efpecial por el Fundador 
en la claufula 9. para quando llegaífe la fubcefsion à efte cafo. 

155 Y también refulta de todo lo que hafta aqui fe ha ex­
presado , que no tenemos necefsidad de difeurrir en la cbíervan-
cia , ò inobservancia de efte Mayorazgo: porque, que fe aya ob-
fervado, ò que no fe aya obfervado, fiempre es íeguro fe; un el 
contexto de íus claufulas el derecho de Don Juan de Yfafaga,tan­
to por lo que mira à los bienes de que el Mayorazgo antiguo de 
efta Cafa fe componia, antes déla fundación de juan Ruiz de 
Yurreamendi, y fu muger de el año de 1543. quanto por lo que 
toca à los que los fufodichos aumentaron , agregaron, ò incorpo­
raron por fu fundación en el May orazgo antiguo. 

15 6 Porque de qualquiera fuerte que íe confidere, es fin duda, 
que fe debe declarar à íu favor el remedio de la aétual poífefsion, 
y tenuta: pues íi es por la inmemorial de el Mayorazgo antiguo, 
Doña Maria de Yurreamendi fu abuela, fue legitima íiibceilora, 
por muerte de Juan Ruiz de Y urreamendi íu padre, como pri­
mogénita defeendiente, en quien no fe pudo mudarla forma 
con que fe avia íubcedido en dichos bienes, que era la regular en 
que debe fubcederle ? y no tenia varón, ni otro hermano que la 



prefirieffe , en cuyo defefto entra la hembra mayor primogénita 
àíubceder legítimamente. . 

i c-j Aunque no podemos dexar de hazer reflexion en Jo 
que'dexamos probado, y fundado en el primer medio de el a 
defenia ,anum. 11 .V fe<fq. que es, que el verdadero conocimiento, 
de que en efta caía fe avia íubcedido de mayor en mayor, por to­
dos los primogénitos, y de inmemorial tiempo, ob hgo, noi o-
lo à que lo confeílaife Miguel Ruiz de Yurreamendi, legundo 
poífeedor que fue de eftos bienes, como hijo iecundogenito de 
fu Fundador Juan Ruiz de Yurreamendi, Num. i .ímo también, a 
que lo articulafse, y probaíse judicialmente en el pleyto e hi­
dalguía,en que fe eftimò la antigüedad de efta Cala por noble, y 
de mayoría, y en que como tal por el, por fu padre, fu abuelo, 
y los demás fus mayores, y paísados, le avia fubcedido, y íu ce­
dia. Y a nil mefmo lo confeísò en la mayor, y mas principal parte 
de dichos bienes el mifroo Juan Ruiz de Yurreamendi , Nrn. i. 
Fundador, como queda dicho fupr.num.41. 

158 Y que también fu hijo del dicho Miguel, que fue Juan 
Ruiz de Yurreamendi, ISÍum. 7. confeíso lo miímo, diziendo, que 
era  pofseedor  de  e l  Mayorazgo  a n t i g u o  de  la  C a f a  S o l a r  ^  T o r r e f y  
[Valacio.de Yurreamendi, en Guipuscoà-,Con que el propio conocimien-
to de fer efto'afsi, le obligó à confefsarlo por cierto, pues no po­
dia fer Mayorazgo antiguo, el que le avia fundado íu abuelo, 
ISÍum. i. < V 

15 9 Refpe&o de lo referido debemos tener por cierto , que 
no queda recurío, ni medio à los contrarios para fundar la deman­
da de tenuta, que ha*i propuefto a eile Mayorazgo 3 y aunque la 
futileza de íus Abogados quiera paísar à diícurnr , que aviendo 
tanto tiempo como deíde el año de 17. aca ̂ que ha eitado la li­
nea de Gaípar de Y urreamendi, N um. 8. en la pofsefsion de vnos, 
y otros bienes, que vacó por muerte de Don Galpar Phelipe de 
Yurreamendi,tienen adquirido derecho para mantenerfe en ellos, 
pretendiendo fundar para efte intento, que el tiempo les ha pref-
cripto yà la forma de lubceder en ellos,en conformidad de la fun­
dación que el dicho Juan Ruiz de Yurreamendi ,'y Doña Elena de 
Burgos fu muger hizieron. 

i 6 q  NO obftante efta opoficion, y difugio es defeftimable 
por muchos medios. El primero,, porque aunque es verdad , que 
à Don Juan de Yíafaga fe le cito para la poílefsion, que íc le 
diò àGafpar de Yurreamendi, Num. 8. y el dicho Don Juan no fe 
opufo, antes bien parece que confintiò en que fe le dieíle la dicha 
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poiiefsion à Gafpar,no pudo perjudicar efte confentimicnto,ni ci« 
tacion à Dona Maria iu muger,y fobrina de el dichoDon Gafpar,y 
mucho menos le pudo dañar à íu hijo la dicha citación, y coníen-
timiento,ni a otro algun lubceífor legitimo de elMayorazgo anti­
guo,ni aun de el mifmo,que prefentò el dichoDonGafpar,al tiem­
po de tomar la poílefsion. 

161 Lo primero,porque efta citación debió fer à el verdade­
ro fubceífor, y civil natural p§lleedor,à quien fe tratava de perju­
dicar en ello,y fiendolo, como lo era Doña Maria, Num. ?.por lo 
que mirava à el Mayorazgo antiguo, y fu hijo por lo que toca-
va, afsi à efte, como à el moderno , refpe&o de lo que queda fun-
dado.y probado en efte informe en derecho -7 era ne'íeííario, que 
íueífen citados ellos miímos, y noticiados expresamente de íu 
derecho, íin que el dicho Don )uan , Como fu marido, y padre de 
los íufodichos, pudieíle íuplir efta juridica formalidad, ni perju­
dicarles con fu coníentimiento. 

i 6 z  C u m  a  t a n  d u s  j e m p e r  U l e  f i t ,  q u i  e x  a f t u  l ¿ e d i  p o t e / } . l e g .  3 1 »jf.de 
adoption, leg. 2?. §. Wí. ff. de minorib. Caftill. de Bobadill. in polit, lib.z. 
cap. z i.num.25 $. Giurb. conf.6j.num.i 5 16. D. Lar. al/eg. 109. O* 
pafsim T)T>. Porque alias la poíleísion es nula conforme à derecho, 
ytper leg. Tplt. Cod.fi per Yim , Ivel alio wo¿9,traddit Caftill. ¡¿b. 3 .control, 
cap. 24 numyjo. Pofthto de manuten, obferX 21. nnm. 3 5. D. Larrea 
decif i .num. 9. 

16 3 Y por efto fe fuelen dàr ordinariamente femejante ge­
nero de poílefsiones con la claufula de fin perjurio de tercero, como 
fe hizo entonces, fegun confia de el pleyto , la qual como funda 
el feñor Larrea, y Parlador .lib. 1. quotidian, cap. 6. num. i.facit pof-
fefsionem conditionalem , minimèque prctiudicmm infect , i? in /nnplicem 
citationem huiufmodi pojje/sio concert it ur, leg. Quiabfenti 33.$. 1.jf.de 
adquirend.pojjef. D. Larrea decif. 6. num. 9. ÍF decif. 58. num. 13. D. 
Valençuel. conjil 6. quafiper tot. Roxas demcompatib. 5. part. cap. 5, a 
num. 3. t? jeqq. 

164 Mayormente , porque fi fe le huvieíTe citado perfonal-
mentç, y fe la huvieíle noticiado por fu marido de lo que avia 
paífado, y dichola como fu tiofe avia entrado en el Mayoraz­
go, en fuerçadela fundación moderna,y no de la coftumbre 
inmemorial con que fe avia fubcedido , es lo verofimil,y natu­
ral , que lo huvielíe contradicho, por fer claro, fegun lo que que­
da fundado, que fu vifabuelo Juan Ruiz de Yurreamendi, Num. 
i. no avia podido alterar el Mayorazgo antiguo, ni la coftumbre 
en quefeaviafubcedido,pornoaver tenido facultad para ello. 
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i ¿ $ Con que no la podia perjudicar a fu derecho , imo potius 
ella podia impedir à fu tio el que fe entrarte en los bienes referi­
dos , ita in termin. Argel, de legitim, contradiclore, qu¿fl. 10. artic.ii. 
a num. 2.77. cumfcqq. Rot. J edf. 183. A num. 1. 1?bfique ad 7. deaf. 
3 60. A num. i. in recentiorib, Noguer, allegat. 1 $. num. 13. vbi banc 
conclufioñemcomprobat, dicens : Quod contradictor ï>irtute antiqui 
fideicommifsi, impeditpofiefsionem noVo fideicommifjario^ex defiec*u potcjla-

BisP tis inflituentts noïum fideicommijjum uia non potutt illud infiituere in 
' praiuditium corner eben for um in antiqm fideicommiffo. 

16 6  Lo fegundo,porque es cierto,y confta de los autos, que 
ni Doña Maria,ni íu hijo tuvieron noticia de lo referido, y era ne-
ceíTario,que fe huvieííe probado en contrario,que avian íabido lo 
que fu padre, y marido avia executado, porque en duda fiempre 
fe preíuftie, que lo ignoraron, vt in conclulione tenet Seraphin. 
decif.916.num. 9. ÏR 10. Mandel, confiiü.per tot. Cabaler. deeifi. 151. 
per tot. Coita de fach./cient. ignorant. infpecl.Zo.t? feqq. Jacob. Me-
noch.-^e arbitrar, hb. 1. centur. i.cafi.i6iJ num. 1 .Mieres de maioratib. 
3. part, quxfl. 6. num. 81. Marc. Anton. Säbel, in re per tor .fum. diïerfor. 
tracïat.ht. S. §. Scientiajium. i. tom. 4. tom. 1. %. Ignorantiaà im­
mer. i. 

1 6 7  LQ tercero, porque no folo era precifo, lo que antece­
dentemente queda propuefto , fino también que intorviniendo fu 
citación períonal,y con noticia formal de fu derecho, concurrief-
fen ella,y fu hijo con afsiftencia,e intervención de fu marido,y pa­
dre à dàr el dicho confentimiento , cum fcientia non mducatur ab/que 
certioratione omnium qualitatum, Gracian. difeept. for. cap.655.num.11. 
Cabaler. decifi. 151. Durand. decif.^ió.Sdbcl. lobijupr.tom.4»$. Seien-
tiajnum. 4. 

168 Y de otro modo nunca podia perjudicar , ni fer de nin­
gún efefto aun para ellos mifmos, aísi porque nemo pr<efumitur re-
nuntiare iuri, quod ignorat, autfibi dubitat competeré, leg. Mater decedens 
191. verfic. Nec enim ¡jf. de inoficiof. teflam. vbi Bartol. leg. fin. Cod. 
de iuris, ÜTfaci. ignorant.leg fin.Cod. de furtis, leg. Nemo fraudare ,jf. de 
regul.iur. Sc ex alijs iurib.tenet Nicol. Garcia de benefíe.part. i i.cap.ç. 
num.yoSurd.dtcifi. 18 ç.Franchis decif. 84. D. Solorçan. de iure Indiar. 
tom.i .lib.1 .cap.18 .num. 11. Mieres de maioratib.\.part .qu&fi. 1. a num. 
99. Roxas de incompatib.part. 7. cap. 4.num.5 3 • ^plU}"es* 

169 Como porque quando peccatur in forma fecundum quam de-
íet interïenire con fen fus, non Juficit confien fus, ita ell doctrina Bald. 
in leg. Obferïare, §. fin.ff.de of fie. Troconful. & ex alijs iuribus, & DD. 
Mieres de maioratib. 4.part. qutft. 1. num. 67. 
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- 170 Lo quarto , porque aunque todo lo aqui expreífado fe 
- huvieílè executado para efte eonfentimiento, como fe requeria 
por derecho,tampoco podia perjudicar, fino es à los mifmos que 
le avian dado, y durante el tiempo que vivieron 5 pero no à los 
verdaderos fubceífores en el Mayorazgo, como lo es Donjuán 
de Y fafaga, por las razones, y doéirinas en el diícurfo de efte in­
forme expreíladasj de tal fuerte,que aunque en fuerça de el dicho 
coníentimiento,fe huvieife dado íentencia difinitiva en el pleyto, 
tenia el legitimo fubceílor ilefo fu derecho. \ 

171 Lo vno ̂  porque el hecho ageno no puede perjudicar à 
tercero : Cum nemo ex alienofaElo debeat pr<zgra)partfiec fañum "Vnius noce-
re debet alteri, qui non inter^enit in ip/o facto, ex leg. Si qixs in fuo, $. Legis^ 
Cod Je inoffie.te/lamen. leg.In caufa^ ff.de 'Procurator ib. leg. Si ïnusy §. Jnte 
omnia, ff. de pal·lis, leg. 'De pupilo, §. Si plurium ,ff. de noYt. oper. nuntiat. 
kg, ISLon debet ^Jf. de regid, tur. Leg. Vater fam. ff. de baredib. tnßituend. 
cum >ulgatis. 

172, Y lo otro,porque el eonfentimiento de el anteceffcr, ni 
aun la expreiía renunciación de fu derecho, no puede perjudicar, 
ni perjudica à el legitimo fubceílor de los bienes, que funda iu de­
recho en el propio llamamiento,y no es dependiente de aquel,que 
renunció, lino es de el Fundador, que vinculó los,bienes, ix de la 
coftumbi^que prefcriviò la forma en que avian de pofleerfe. 

173 Como en eftos mifmos términos, cum pluribuscom-
probat Mieres de mam at, 4. part. qua fi. 1 5. num.ji.is feqq.Or fignan-
ter a num.109.iy 3. part, qua ft. iS.num. 10. 13.^ \.part.qwfl.zi. 
num. 81. 84. & ex D. Thom. lib. 1. num. 10. leg. 3 .ff. de interdiïl. 

relegat. & alijs iuribus, & DD. tenet idem Mieres 4. part, quxfh 
4. illat. 8. quafiper tot. (S prdcipue a num. 317.^ feqq. cum alijs No­
guer ol. allegat. z5 % num. 326. vbi: Quodficut poßejfor nonpot eft fuofa-

jp" cío pr¿indicarefuccefforibus, it a nec recognofcendo aiiqudm confanmin'eum po-
tefl facere eum capacem fuccefsionis 5 Y que efta fea firmiísim¿f, y fegura 
opinion, lo fien ta Grato en el conf. 6z. de el hb. z. y en el conf. 158. 
en el num.~j.y en el conf. 140.num.'44. lib. z. quia non fubceditur in Maio-
ratibus ultimo poffeffori ,fed fundat ori. D. Molin. de Hifp. rPrimog. hb. z. 
cap.4..num. 5 .Cr Ó.Paz de Tenut. cap. 5 ?.mm. 1?o. Add.ad D.Molin.tój 
fupr.num.$.Cr 6. 1 

174 De cuyas reglas proviene el que el hecho de el antecef-
for en el Mayorazgo,no puede perjudicar al verdadero fubceílorj 
y afsi que efte aya tenido omiísion, yà,en no intentar, ò no profe-
guir íu derecho,ò yà en declarar, que otro que no fea el verdade­
ro,es el fubceílor en el Mayorazgo,quepoíïeyò, no perjudica à el 
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que verdaderamente debe fubceder en los bienes de mayoría , iC* 
•gun es común th todos los AA.y doftrinas, que latamente fundan 
laconclulion referida,y queda fundado en el numero antece­
dente.- ; . 

^ Y también fe deduce de los mifmos fundamentos, que no 
puede dañarles a los verdaderos fubcellores ningún tranícurfo de 
tiempo,para que otro,que no lo es,ni ha (ido en íu perjuyzio,pue­
da prefenvirles el derecho referido: porque demás de que en los 
Mayorazgos no puede correr el derecho aétivo, ni paísivo de las 
preícripciones, que folo fe introduxo , para allegurar el domi­
nio, y que huvieííe alguna forma de hazerle cierto, y quitar todo 
genero de pleyeos, vt plunbus DD. comprobat Faz Jordan, iucu-
brat. y>olum. 3. üb. 14., tit. 14.. nuïn. 9. foL 476. Vivió común, opion. 
¿2,¿.Oinot. in ft. deïfucapion. num% 6y.fol. 13 2.Marc. Anton. Sabel. 
in re pert./um. dilperfor tractat, lit. P .§. pr ¿e/criptiojium. 2vvbi: Quod prdf-
criptio fuit ob bonum publicum ináuña^ ne dominia rerum /emper J int in mcert 

ït alicjuis ßt litium finis\ quia efeiïus principalis pr&fcriptionis eft transfer Ye 
dominium de 1>no in alium. 

1 7 6  Es cierto, que ni en el poíTeedor de el Mayorazgo fe 
puede coníiderar dominio perfe£to 5 porque quambis quafi dominus 
cenfeatur, folamente fe reputa por vn mero vfufru&uario , ni tam­
poco,aunque paíTe mucho tiempo,puede perjudicar à ei que vie­
ne por propio derecho de fubñitucion,y llamamiento, y efta es la 
razón en que íe fundan todos los DD. para que ni en los bienes de 
el Mayorazgo,ni contra fu verdadero fubcetlor,fe pueda aprove­
char ningún tercero,de la excepción de prefcripcion,todas las ve-
zes que confta de la fundación, ü de la forma de fubceder, que no 
fon libres,y que de ellos no fe puede difponer, por averie vincula­
do^ averie fubcedido en dicha forma por los poífeedores^que los 
han tenido. 

177 # Demás, de que en lo común, y general de las preícrip­
ciones, bafta para queíe interrumpa, y que no pueda aprovechar 
la excepción de prefcripcion, el (Jue aya ávido en el tiempo de la 
poíTefsion algun motivo, caufa, ò impedimento, para que no aya 
podido interrumpirla la perfona contra quien fe intenta, que aya 
corrido el tiempo de la prefcripcion,como lo es la caufa de aufen-
cia,la de ignorancia,la de menor edad, y otras íemejantes, por las 
quales, etiam^ que aya corrido el tiempo que eflà prefinido por de­
recho , para que la prefcripcion pueda caufarfe, ope reftitutionis, fe 
les dà el recurfo à los interesados, para que puedan intentar el re­
medio de que no les pued¿t perjudicar. 

Afsi 
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178 Afsi lo aíTeguran , y prueban Gracian. difcept.forenf. cap, 

403 .num.3 5 .Magon.deaf.Lucen/. 5 pípettotií? deaf.9 5. hmw. 10. Du­
rand.^«/. 416,4 nwn.6. Paz Jordan./waí¿r¿íOo/HW.3.//¿. 14. 14*4 

473 /^.Celius Bichius dectf. 30. ¿i ««/«. 20,feqq. Marc* 
AntSabe\.to?n. 3 .fum.dber/or.traclat. lit SP. §. Trajcriptio d num. z~].foU 
350. dat alios. Y aísi en cafo neceílario, j ex abundmti , fegun 
confia del pleyto , fe pidió por Don Juan el beneficio, y remedio 
de la reftitucion, ex cap.I^norantid , ò como mas huvieíle lugar de 
derecho, contra qualquiera omifsion que íus anteceííores huvief-
fen tenido en razón de efto. 

179 Luego con mucha mas razón debia , y debe proceder 
efta regla, doítnna, y opinion en lo particular de efte caío: pues 
íobre la ignorancia en Don Juan de Yíafaga, y en Qoña Maria de 
Yurreamendi fu muger, y en la menor edad de fu hijo Don Bue­
naventura de Yfafaga , y en la aufencia de eftos dos, con íu reíi-
dencia en Yndias: y íobr-ela mala fee continuada que ha tenido 
fiempre deíde Gaípar, Num. 3. la linea de íus defcendientes, intro­
duciéndole en la poíTefsion de bienes que han fabido , y íaben, no 
les pueden pertenecerán! pertenecen,ni antigua, ni modernamen­
te,tanto por las repetidas coníeísiones de todos íus anteceííores, 
como por la dicha executòria de hidalguía, que han tenido, y tie-> 
nen en íu poder. - ; ; ; ( ' 

180 . Concurre también la ignorancia de Don Juan de 
Yfafaga, que oy Iftiga , y que anfimiímo deíde que nació, fe ha 
mantenido en Yndias, ignorando la naturaleza, y.calidad de efte 
Mayorazgo , y el modo üeintroduciríe, y averie introducido la 
linea de los que haftaaora le han disfrutado, y (e^pudiera eftàr 
afsi muchos anos, fi no huviera venido à eítos.^eynos £)píía 
Conftançade Yfafaga fu hermana,y.retiradofe.àiu patria,y muer­
to Don Gafpar Phelipe de Yurreamendi -, que le poileia à eile 
tiempo , y inquirido, y averiguado la fufodicha,con eíla ocaíion, 
por què razón lo poífeia, y en virtud derque fe;avia mapten¡ido 
en la poíTefsion, íiendo vn Mayorazgo tan antiguo, y Don Juan 
descendiente mayor de el primogénito de eíta Cafa-,que legitima-
mente le poífeyò de inmemorial tiempo , como le probo por Mi­
g u e l  d e  Y u r r e a m e n d i  f u  t e r c e r  a b u e l o , .  \  _  

181 Con que aviendoíe , como íe ha calificado, fegun lo,dif-
curñdo,y fundado en eíte papel en derecho, que efte Mayorazgo 
de la Cafa, Torre, ò Pakcio de Yurreamendi, con Ius bienes, ren­
tas , diezmos, Patronato , e Iglefia, es inmemorial, y que fe dpbe 
fubceder en el en forma regular,y que no íe pudo mudar íu natu­
raleza por la fundación de el año de 15 43. por Juan Ruiz de Yur­
reamendi,ni por Dona Elena de Burgos fu muger porque alsi eí­
te,como porque Miguel fu hijo, Hum. ,3. y Juan Ruiz de Yurrea-

r ^ N men? 



mendi, Num. 7. fu nieto, todos confeííaron avian fubcedido ,  y 
poíTeeido efte Mayorazgo de inmemorial tiempo, como le avian 
tenido los demás fus mayores, y pallados, confesando vnos , y 
otros fer antiguo, y teniendo vnos, y otros inftrumentos que lo 
eftàn convenciendo, como lo ion la executòria, y los demás que 
fe han prefentado en el p ley to, como queda dicho en elle infor­
me en derecho. 

i 81 Y que demás à mas no tuvo el dicho Juan Ruiz de Yur-
reamendi facultad para poderlo alterar , ni mudar fu forma regu­
larly que fu muger quilo que en lo refpeélivo à los bienes,que au­
mentó, y agregó al Mayorazgo referido, fe obfervaile lo mifmo, 
que fu marido avia querido : Y por vltimo, que vno, y otro en la 
fundación que fe hizo, legun los cafos que figuraron , y las provi­
dencias,que dieron à cada cafo,fiempre miraron,y atendieron a la 
linea de el primogneito , para que fubcediellen los varones, y las 
hembras,que de ella procedieílen con efpecial afeólo , y predilec­
ción à la hembra mayor , y àfu defcendiente varón, fin que pu-
dieífe entrar, ni otra hembra, ni otro varón de linea fecundoge-
nita, ni inferior. 

183 Y que fiendo,como es Don Juan de Yfafaga,defcendien­
te varón de varón de la hembra mayor de la linea primogénita, y 
fuperior, no le puede competir , ni otra hembra, ni otro varón, 
que provenga también de hembra de linea inferior, como lo fon 
Doña Yfabel Maria, y Don Jofeph Joachin de Zavala, y cuya li­
nea hafta aora , ni ha tenido,ni puede tener legitima entrada.por-
que Don Gafpar fu abuelo , y vifabuelo refpeílive , Num. 8. no 
pudo introducirle en la poílefsion de efte Mayorazgo, refpeflo 
de que entonces, y aora tenian llamamiento claro Doña Maria de 
Yurreamendi, Num. 9. y Don Buenaventura de Yfaíaga fu hijo, 
no folo al Mayorazgo antiguo, fino también à los demás bienes, 
que fe aumentaron , agregaron, è incorporaron en el, por juan 
Ruiz de Yurreamendi, y fu muger el dicho año de 1543. como 
queda demoftrado , y comprobado. 
184. Es findudaclaroelquefeleayadedarlaaílualpoíTefsion, 

y ten uta,nò folo de los bienes de el Mayorazgo antiguo, fu Cafa, 
Torre , y Palacio, Diezmos, y Patronato, con íu termino redon­
do , y demás pertenecidos, lino también de todos los que com-
prehendieron , expresaron, y aumentaron en la dicha fundación, 
y en las dichas fus difpoficiones el dicho Jüan Ruiz deYurreamen-
di, Num. i .y fu muger 5 y afsi lo efpera. Saba in omnibus.j. S.T).T).C. 

Lic.T).Andrés Gonçale^ Lic. Don Thomas Fernande^ 
de'Sarcia. dt la Torre. 
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